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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS

MADRID
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Secretaría General del Pleno

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el
día 23 de diciembre de 2004, adoptó el siguiente acuerdo:

“Primero.—Resolver las reclamaciones y sugerencias presenta-
das durante el período de información pública concedido tras las
aprobación inicial de la Ordenanza de Tramitación de Licencias
Urbanísticas, en los términos del informe emitido por la Gerencia
Municipal de Urbanismo, obrante en el expediente.

Segundo.—Aprobar con carácter definitivo el texto de la orde-
nanza, que se adjunta al presente acuerdo.”

Lo que se hace público para general conocimiento, advirtiéndose
que dicho acuerdo agota la vía administrativa, pudiendo interponer
contra el mismo, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente a la presente publicación, recurso contencioso-
administrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1988, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de
cualquier otro que se estime oportuno.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local, se procede a continuación a la publicación completa del
texto definitivo de la ordenanza aprobada, una vez transcurrido
el plazo previsto en el artículo 65.2 del citado texto legal.

ORDENANZA MUNICIPAL DE TRAMITACIÓN
DE LICENCIAS URBANÍSTICAS

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La concesión de licencias de edificación, instalación de acti-
vidades, primera ocupación y funcionamiento, se encuentra hasta
ahora regulada por la Ordenanza Especial de Tramitación de
Licencias y Control Urbanístico de 29 de julio de 1997 (OETLCU).

Esta ordenanza respondió en su día a la necesidad de homo-
geneizar los procedimientos de regulación de la actividad edifi-
catoria y de implantación de actividades, adecuándola al marco
normativo entonces vigente, integrando las regulaciones urbanís-
ticas y sectoriales, con las normas generales emanadas de las Admi-
nistraciones de rango superior.

Cumplido sobradamente el objetivo de esta ordenanza, en la
actualidad se evidencia la conveniencia de una revisión en pro-
fundidad que, por una parte, permita adecuar su contenido a las
nuevas disposiciones legales estatales y autonómicas, resultado de
la destacable actividad legislativa de los últimos años, en materia
urbanística, medioambiental y de procedimiento administrativo,
y que por otro lado, posibilite la agilización de los procedimientos,
mejorando la eficiencia de los servicios técnicos municipales, redu-
ciendo los plazos de respuesta a las solicitudes de los interesados
y unificando los criterios reguladores de dicha actividad y, en suma,
componiendo un marco normativo seguro y ágil que redunde en
un mejor servicio a los ciudadanos.

La simplificación y racionalización de las tramitaciones, incor-
porando criterios de calidad en el desempeño del servicio, permitirá
paralelamente una mejora en la gestión de los expedientes de
disciplina urbanística y la simplificación de las tareas de infor-

mación urbanística, así como la incorporación de las nuevas tec-
nologías en la relación de los administrados con los servicios
municipales.

Todo ello redunda en una mayor facilidad para la participación
ciudadana y una reducción de trámites y plazos que fomente la
implantación de actividades económicas y elimine trabas buro-
cráticas en las obras cotidianas de mantenimiento de los inmuebles
privados, compatibilizando la necesaria estabilidad del marco nor-
mativo con los requerimientos inherentes al desarrollo dinámico
de la ciudad.

Algunas de las modificaciones vienen impuestas por los cambios
en las legislaciones autonómicas y estatales de los últimos años,
tanto urbanísticas como sectoriales.

Efectivamente, en lo que se refiere a la normativa autonómica,
las disposiciones que sobre procedimientos de tramitación esta-
blece la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad
de Madrid, en el capítulo III de su título IV constituyen una refe-
rencia obligada para la nueva ordenanza.

Además, la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental
de la Comunidad de Madrid, deja sin aplicación directa en el
ámbito de la Comunidad de Madrid el Reglamento de Actividades
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, sustituyendo la licencia
municipal a la que quedaban sometidas las actividades calificadas
(licencia de instalación, apertura y funcionamiento) por técnicas
de control medioambiental que la propia Ley establece, cuya reso-
lución debe insertarse de forma vinculante en el procedimiento
de la licencia urbanística.

En el ámbito estatal, la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de
Ordenación de la Edificación, ha permitido estructurar los pro-
cedimientos de tramitación de las licencias en función de la nece-
sidad de proyecto de obras de edificación u otro tipo de proyecto
técnico.

Por último, deben tenerse en cuenta las novedades introducidas
por Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, particular-
mente las relativas al silencio administrativo positivo.

Por otro lado, la experiencia de los últimos años demuestra
que el importante volumen de solicitudes de licencia en el muni-
cipio de Madrid, unido a las dificultades intrínsecas que surgen
en cada procedimiento, ha ocasionado que muchos de los órganos
gestores no hayan podido evitar la excesiva complejidad en la tra-
mitación de los expedientes y la dilatación en los plazos de reso-
lución. Se impone, en consecuencia, la necesidad de dar solución
a estos problemas, simplificando los procedimientos y reduciendo
estos plazos.

Finalmente, la nueva ordenanza aspira a modernizar la gestión,
buscando la máxima colaboración entre la Administración y el
ciudadano con el fin de alcanzar el objetivo común de resolver
los procedimientos de licencia urbanística dentro de los plazos
previstos en función del tipo de licencia que se haya solicitado.

La Ordenanza Municipal de Licencias Urbanísticas se estructura
en dos títulos, y consta de 59 artículos, una disposición transitoria
y cuatro disposiciones adicionales, una disposición derogatoria y
una disposición final.

El título I, titulado Disposiciones generales, incluye novedades
sustanciales con respecto a las ordenanzas precedentes. En primer
término, una de las piedras angulares de la nueva regulación es
la creación de una licencia urbanística única que autorice todos
los actos de edificación y uso del suelo que se puedan producir
en una misma actuación, entendiendo que si la pretensión del



Pág. 100 VIERNES 7 DE ENERO DE 2005 B.O.C.M. Núm. 5

solicitante es única, la respuesta de la Administración Municipal
debe ser, por tanto, también única. Se sustituyen así los siete tipos
de licencia previstos en la ordenanza de 1997.

La ordenanza adopta el criterio de que en ningún caso cuestiones
accesorias o parciales impidan la concesión de la licencia para
la actuación principal. A tal efecto, se introducen mecanismos de
flexibilización, tales como los programas de autorizaciones o la
aprobación de proyectos parciales cuando se asegure la viabilidad
urbanística del conjunto bajo la condición legal resolutoria de
obtención de la licencia definitiva, que se producirá cuando se
haya comprobado la adecuación de la realidad a la licencia
concedida.

Por primera vez se hace una relación completa de los actos
que no precisan de licencia urbanística, incluyendo, además de
los establecidos en las leyes, las pequeñas obras de mejora de
los acabados de las viviendas y locales, por entender que la inter-
vención de la Administración en la actividad de los vecinos debe
ser proporcional a la trascendencia de las obras.

Constituye otra novedad la determinación del alcance del control
de legalidad que la tramitación de la licencia supone, evitando
tanto su utilización de manera genérica e indeterminada como
la reproducción de controles que corresponden a otras Adminis-
traciones o sobre materias que son ajenas a la ordenación
urbanística.

La idea de promover una Administración que colabore de forma
positiva con el solicitante se plasma en la incorporación de la
consulta urbanística especial, en la que el órgano encargado de
conceder la licencia responde al proyectista acerca de las dudas
concretas que se le planteen, pudiendo proponer soluciones alter-
nativas. Se pretende así evitar posteriores requerimientos y alcanzar
mayor transparencia en las interpretaciones normativas.

También se sientan las bases para la implantación de una admi-
nistración urbanística electrónica, para la aplicación de técnicas
de calidad en los servicios y para la creación de un registro general
de licencias urbanísticas o una ventanilla única de licencias en
colaboración con otras Administraciones Públicas.

En el título II, Procedimientos de tramitación de licencias, se
incluye por primera vez una relación de derechos y deberes de
los interesados en concordancia con la establecida en la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

El procedimiento de obtención de licencia por actuaciones comu-
nicadas adquiere una dimensión muy superior a la que tenía hasta
ahora, al incluir las pequeñas obras y gran parte de las nuevas
implantaciones de actividades en locales. La eliminación de trá-
mites innecesarios para este tipo de actuaciones sencillas que no
requieren controles suplementarios, permite dedicar la mayor parte
de la capacidad de los servicios municipales al análisis y control
de las solicitudes que comportan una mayor complejidad.

Se regula también un procedimiento simplificado, que va a per-
mitir la implantación de actividades de tamaño medio en locales,
conjuntamente con las obras para acondicionarlos, mediante un
sencillo procedimiento con un plazo de resolución de un mes,
transcurrido el cual la licencia puede entenderse concedida por
silencio administrativo positivo, si concurren las demás circuns-
tancias establecidas para ello. Incluso cuando se solicite la implan-
tación de una de estas actividades sin obras y se presente con
la solicitud la respuesta a una consulta favorable a la implantación
del uso, se producirá una licencia provisional instantánea.

Por el procedimiento ordinario se tramitarán todas las actua-
ciones que tienen verdadera significación urbanística o medioam-
biental y las que pueden afectar a la seguridad o al patrimonio
arquitectónico protegido, por lo que todas ellas deberán ser pro-
yectadas y dirigidas por un técnico competente.

En la modalidad de procedimiento ordinario abreviado, el plazo
para el otorgamiento es de dos meses, pero si en ese plazo la
Administración Municipal no da respuesta a la solicitud, se produce
una licencia provisional, que autoriza a ejecutar las obras bajo
el directo control de los servicios técnicos municipales tanto duran-
te la obra como una vez finalizada ésta, no adquiriendo la condición
de definitiva sin un acta de conformidad municipal final.

En el procedimiento ordinario común las obras no pueden ini-
ciarse sin licencia urbanística. El plazo para la concesión es de
tres meses. Transcurrido el mismo la licencia puede entenderse

concedida por silencio administrativo positivo, en los términos pre-
vistos en la legislación urbanística. Sin embargo en esta modalidad
se introduce la posibilidad de aprobación de proyectos parciales
siempre que se asegure la viabilidad urbanística del conjunto some-
tida a la condición legal resolutoria de obtención de la licencia
definitiva, previa comprobación de la adecuación de las obras rea-
lizadas a la licencia concedida. En cualquier caso, en el plazo
de dos meses desde su finalización, las obras deberán superar una
inspección de los servicios técnicos municipales con acta de con-
formidad favorable, lo que autorizará la ocupación y funciona-
miento del edificio y la actividad.

En lo que respecta a las órdenes de ejecución y a la disciplina
urbanística, tradicionalmente incluidas en la ordenanza, se ha opta-
do por hacer una remisión genérica a la normativa estatal o auto-
nómica, sobre todo a la Ley del Suelo de la Comunidad, con-
siderando que no es necesario reproducir una regulación que está
perfectamente definida en un texto legal de orden superior. En
el mismo sentido se ha actuado con respecto a los regímenes san-
cionadores de aquellas actuaciones sometidas a procedimientos
de control medioambiental o al de otras actuaciones sometidas
licencias de naturaleza distinta a la urbanística, pero que se con-
cedan conjuntamente con la misma.

Por último, se ha incorporado una disposición transitoria que
posibilita la aplicación de esta ordenanza a las solicitudes de licen-
cia que hayan superado el plazo de resolución vigente en la fecha
de dicha solicitud, con el objeto de que puedan ser beneficiarias
de las ventajas que supone la nueva tramitación.

TÍTULO I

Disposiciones generales

Capítulo 1

Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1. Objeto de la ordenanza.—1. La presente ordenan-
za tiene por objeto regular la tramitación de los procedimiento
de otorgamiento de licencias urbanísticas en el ámbito del Ayun-
tamiento de Madrid.

2. La ordenanza desarrolla la legislación urbanística, medioam-
biental y de ordenación de la edificación, así como las Normas
Urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbana de Madrid.

Art. 2. Licencia urbanística.—1. La licencia urbanística es un
acto reglado de la Administración Municipal por el cual, previa
comprobación de las condiciones establecidas por la normativa
aplicable, se autoriza al solicitante el ejercicio de su derecho
preexistente a edificar o a desarrollar determinadas actividades.

2. El título jurídico que contiene la autorización referida se
documentará bajo la denominación unitaria de “Licencia urba-
nística del Ayuntamiento de Madrid”, cualquiera que sean los actos
de edificación y uso del suelo que se permitan.

3. En el documento de la licencia urbanística se indicará el
tipo de actuación autorizada de acuerdo con la clasificación de
actuaciones urbanísticas contenidas en la presente ordenanza, indi-
cando las condiciones técnicas y jurídicas, y, en su caso, de fun-
cionamiento a que quede sometida.

4. Aprobado el modelo oficial de la licencia urbanística, será
publicado en el “Boletín del Ayuntamiento de Madrid”.

Art. 3. Actos sujetos a licencia urbanística.—1. Están sujetos
a licencia urbanística, en los términos establecidos en la presente
ordenanza y en la Legislación Urbanística de la Comunidad de
Madrid, y sin perjuicio de las demás autorizaciones que sean pro-
cedentes con arreglo a la legislación sectorial aplicable, todos los
actos de uso del suelo, subsuelo, vuelo, construcción y edificación
para la implantación y el desarrollo de actividades y, en particular,
los siguientes:

a) Las parcelaciones, segregaciones o cualquier otro acto de
división de fincas o predios en cualquier clase de suelos
no incluidos en proyectos de reparcelación.

b) Las obras de edificación, así como las de construcción e
implantación de actividades e instalaciones de toda clase
de nueva planta.

c) Las obras de ampliación, reforma, modificación o reha-
bilitación de edificios, construcciones e instalaciones ya exis-



Pág. 101VIERNES 7 DE ENERO DE 2005B.O.C.M. Núm. 5

tentes, cualquiera que sea su alcance, finalidad y destino,
con la excepción establecida en el artículo 4.g).

d) Las obras y los usos que hayan de realizarse con carácter
provisional.

e) La demolición de las construcciones y los edificios, salvo
en los casos declarados de ruina física inminente.

f) La primera utilización y ocupación de los edificios e ins-
talaciones en general.

g) El cambio objetivo, total o parcial, del uso de las cons-
trucciones, edificaciones e instalaciones.

h) Los movimientos de tierra y las obras de desmonte y expla-
nación en cualquier clase de suelo.

i) La extracción de áridos y la explotación de canteras.
j) La acumulación de vertidos y el depósito de materiales

ajenos a las características propias del paisaje natural que
contribuyan al deterioro o degradación del mismo.

k) El cerramiento de fincas, muros y vallados.
l) La apertura de caminos, así como su modificación o

pavimentación.
m) La ubicación de casas prefabricadas e instalaciones simi-

lares, provisionales o permanentes.
n) La instalación de invernaderos o instalaciones similares.
ñ) La tala de masas arbóreas, de vegetación arbustiva o de

árboles aislados que, por sus características, puedan afectar
al paisaje o estén protegidos por la legislación sectorial
correspondiente.

o) La colocación de carteles y vallas de propaganda visibles
desde la vía pública.

p) Las instalaciones que afecten al subsuelo.
q) La instalación de tendidos eléctricos, telefónicos u otros

similares y la colocación de antenas o dispositivos de tele-
comunicaciones de cualquier clase.

r) La construcción de presas, balsas, obras de defensa y correc-
ción de cauces públicos, vías públicas o privadas, y, en gene-
ral, cualquier tipo de obras o usos que afecten a la con-
figuración del territorio.

s) Los actos de construcción, edificación e intervención con-
sistentes en ampliación, mejora, reforma, modificación o
rehabilitación de las instalaciones existentes en los aero-
puertos y estaciones destinadas al transporte terrestre, salvo
lo dispuesto por la legislación estatal.

t) Las obras ordinarias de urbanización no incluidas en pro-
yectos de urbanización y los demás actos que señalen los
instrumentos de planeamiento urbanístico.

Art. 4. Actos no sujetos a licencia urbanística.—No será exigible
licencia urbanística en los siguientes supuestos:

a) Las parcelaciones, segregaciones, modificaciones o cuales-
quiera otro acto de división de fincas o predios que hayan
sido incluidas en proyectos de reparcelación.

b) La demolición de construcciones declaradas en ruina inmi-
nente y las obras de apuntalamiento, cuando sean precisas.

c) Las obras de urbanización previstas en los proyectos de
urbanización.

d) Las obras que sean objeto de órdenes de ejecución.
e) Cuando las actuaciones urbanísticas sean promovidas por

el Ayuntamiento de Madrid en su propio término municipal,
el acuerdo municipal que las autorice o apruebe estará sujeto
a los mismos requisitos y producirá los mismos efectos que
la licencia urbanística, sin perjuicios de lo dispuesto en la
legislación de régimen local.

f) Las obras públicas eximidas expresamente por la legislación
sectorial o la de ordenación del territorio.

g) Obras de conservación consistentes en la sustitución de aca-
bados interiores de una sola vivienda o local, como solados,
alicatados, yesos y pinturas, cuando no estén protegidos
arquitectónicamente, así como la sustitución de las insta-
laciones propias, todo ello sin perjuicio de contar con las
autorizaciones necesarias para la retirada de residuos
inertes.

h) Los cambios de titularidad de las licencias urbanísticas, para
lo cual bastará la mera comunicación a que alude el ar-
tículo 22 de esta ordenanza.

i) Las obras de apuntalamiento de construcciones declaradas
en ruina.

Art. 5. Órganos competentes para otorgar licencias.—Correspon-
de al alcalde u órgano municipal en quien delegue el otorgamiento
de las licencias urbanísticas.

Art. 6. Sujetos obligados a solicitar licencia urbanística.—El
deber de obtener la previa licencia urbanística se extiende tanto
a personas o a entidades privadas como a entidades o Adminis-
traciones Públicas.

Art. 7. Actos urgentes o de excepcional interés público promovidos
por las Administraciones Públicas.—1. Los actos promovidos por
la Administración Autonómica o por la Administración General
del Estado, urgentes o de excepcional interés público, o que afecten
directamente a la defensa nacional, se ajustarán a los procedi-
mientos establecidos en la correspondiente legislación estatal o
autonómica.

2. En el ámbito correspondiente de cada Administración Públi-
ca, el servicio competente para la supervisión del proyecto técnico
será responsable del control y cumplimiento íntegro de la normativa
sectorial de aplicación.

Art. 8. Actuaciones urbanísticas de particulares en terrenos de
dominio público.—1. Cuando las actuaciones urbanísticas se rea-
licen por particulares en terrenos de dominio público, se exigirá
la licencia urbanística, independientemente de las autorizaciones
o concesiones que sean pertinentes otorgar por parte de la Admi-
nistración titular del dominio público.

2. Cuando para la adopción del acuerdo de concesión o auto-
rización se hubiera tenido en cuenta el proyecto técnico o los
documentos requeridos y se hubieran cumplido los trámites exi-
gidos, la licencia se entenderá otorgada por el propio acuerdo.
Del mismo se deberá dar traslado para su conocimiento al órgano
urbanístico competente para el otorgamiento de la respectiva
licencia.

3. La denegación o ausencia de autorización o concesión impe-
dirá al particular obtener la licencia y al órgano competente
otorgarla.

Art. 9. Actuaciones que requieren calificación urbanística o pro-
yecto de actuación especial previa a la licencia urbanística.—Los
actos de uso del suelo o edificación que pretendan llevarse a cabo
en suelo no urbanizable de protección o en suelo urbanizable no
sectorizado no podrán obtener licencia urbanística municipal sin
la previa calificación urbanística o proyecto de actuación especial,
en los términos que establece la Ley del Suelo de la Comunidad
de Madrid.

Art. 10. Alcance del control de legalidad de la licencia urba-
nística.—1. La intervención municipal, a través de la licencia urba-
nística, se circunscribirá estrictamente a la comprobación de la
integridad formal y la suficiencia legal del proyecto técnico y cual-
quier otra documentación exigible para ser ejecutadas las obras
e instalaciones e implantadas las actividades, así como la habi-
litación legal, mediante el visado del colegio profesional corres-
pondiente, del autor o los autores de dicho proyecto, en el caso
de que la actuación lo requiriese y de la conformidad o no de
lo proyectado o pretendido con la ordenación urbanística de per-
tinente aplicación.

2. En ningún caso la intervención municipal, a través de la
licencia urbanística, controlará los aspectos técnicos relativos a
la seguridad estructural de las construcciones o la calidad de los
elementos o materiales empleados.

3. El control de legalidad realizado a través de la licencia urba-
nística alcanzará a las condiciones de la edificación establecidas
en las Normas Urbanísticas del Plan General de Ordenación Urba-
na de Madrid y en las ordenanzas municipales de aplicación, así
como a las exigidas por otras normativas sectoriales cuando expre-
samente sometan la observancia de su cumplimiento a la misma.

4. La intervención municipal en el control de las instalaciones
especializadas de los edificios que no sean objeto de regulación
específica por ordenanza municipal se limitará a la comprobación
de su existencia como dotación al servicio de los edificios, así
como de la reserva de espacios o locales técnicos con condiciones
reglamentarias para su alojamiento y del cumplimiento de las dis-
posiciones contenidas en la normativa aplicable para aminorar sus
repercusiones ambientales. No incluirá la comprobación de las
normativas específicas, cuando su control mediante autorizaciones,
certificados o boletines, corresponda a otra Administración
Pública.
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5. En aquellas actividades que por su naturaleza estén sujetas
a autorizaciones administrativas previas de otras Administraciones
Públicas, la intervención municipal se limitará a requerir, junto
con la solicitud, la copia de las mismas o la acreditación de que
han sido solicitadas. Las licencias urbanísticas, en el caso de no
haberse acreditado aún todas las restantes autorizaciones, se otor-
garán sin perjuicio y a reservas de las que aún estén pendientes,
no adquiriendo eficacia sino tras la obtención de todas ellas.

6. Cuando la licencia solicitada se refiera a la intervención
parcial en un edificio, local o actividad, el control municipal se
circunscribirá a la actuación pretendida y, en su caso, a la reper-
cusión que pueda tener en el resto del edificio, local o actividad
o su entorno.

En el caso anterior la licencia solicitada se tramitará, sin perjuicio
de las medidas de protección de la legalidad urbanística que puedan
proceder para regularizar situaciones preexistentes distintas de la
actuación solicitada.

Capítulo 2

Información urbanística e instrumentos para la modernización
en la tramitación de procedimientos

Art. 11. Servicios de asesoramiento e información urbanísti-
ca.—1. Los servicios municipales informarán, asesorarán y orien-
tarán de forma individualizada a los interesados sobre las con-
diciones técnicas, jurídicas y procedimentales que puedan plan-
tearse ante una determinada solicitud de licencia urbanística.

2. Los servicios de asesoramiento e información de licencias
urbanísticas estarán coordinados con los servicios municipales de
información general y atención al ciudadano del Ayuntamiento
de Madrid.

Art. 12. Consulta urbanística común.—1. Se podrán formular
consultas relativas a la situación urbanística de una determinada
parcela, solar, inmueble o local, así como de los actos o usos del
suelo o subsuelo permitidos y del procedimiento de tramitación
aplicable para la actuación que se trate.

2. La consulta se presentará en documento normalizado y será
contestada en el plazo de quince días, salvo que requiera el informe
preceptivo de otros servicios municipales, que deberá producirse
en el plazo de quince días a partir de la fecha de recepción del
mismo.

3. La contestación de la consulta no exime del deber de obtener
la licencia urbanística correspondiente.

4. Cuando la consulta se refiera al régimen urbanístico apli-
cable a una finca, unidad de ejecución o sector, el documento
que se expida se denominará cédula urbanística, regulándose en
todos sus aspectos por la Ordenanza Especial Reguladora de la
Cédula Urbanística.

Art. 13. Consulta urbanística especial.—1. Los interesados
podrán formular consultas urbanísticas especiales para resolver
las dudas de interpretación que les pueda suscitar la aplicación
de uno o varios preceptos normativos a las propuestas técnicas
que planteen sobre una actuación urbanística concreta.

2. La consulta podrá acompañarse de una o varias propuestas.
En todo caso, la documentación aportada deberá venir firmada
por técnico competente y visada por el colegio profesional corres-
pondiente, y ser suficiente para conocer y valorar la cuestión técnica
planteada; en otro caso se podrá instar al interesado para que
complete o aclare el contenido de la misma. Asimismo, deberá
ser sometida a informe de la Comisión Institucional de Protección
del Patrimonio Histórico-Artístico en aquellos casos que sea
exigible.

3. Si ninguna de las propuesta técnicas fuese conforme a la
normativa urbanística, los servicios técnicos municipales podrán
colaborar con el solicitante señalando las modificaciones precisas.

4. Las contestaciones a estas consultas, acompañadas en su
caso de los planos en los que quede reflejada la propuesta aceptada,
serán vinculantes para la Administración Municipal en la corres-
pondiente licencia urbanística, siempre que no se modifique la
normativa aplicable, en cuyo caso la resolución de la solicitud
de licencia podrá apartarse de ella, motivándolo debidamente. No
obstante, el carácter vinculante de la consulta se debe entender
sin perjuicio de los informes y dictámenes que se emitan en relación
con los procedimientos medioambientales.

5. La contestación de la consulta deberá producirse en el plazo
de un mes, salvo que requiriese informes preceptivos de otros
servicios municipales, que deberán producirse en un plazo de diez
días a contar desde la fecha de recepción por el órgano que debe
emitir el informe. En todo caso el plazo máximo no deberá exceder
de cuarenta días desde el día siguiente a la fecha de registro de
entrada de la solicitud de consulta.

6. La respuesta a la consulta no exime del deber de obtener
la licencia urbanística correspondiente.

Art. 14. Alineación oficial.—1. De acuerdo con lo establecido
en las Normas Urbanísticas del Plan General de Ordenación Urba-
na de Madrid de 1997, se denomina alineación oficial a la línea
señalada por el planeamiento para establecer el límite que separa
los suelos destinados a viales o espacios libres de uso o dominio
público, de las parcelas edificables o de los espacios libres de uso
privado, conforme a lo establecido para cada zona por el Plano
de Ordenación del referido Plan o del Planeamiento de Desarrollo
y Normas Urbanísticas.

2. Como documento jurídico-urbanístico, la alineación oficial
es el plano formalizado por la Administración Municipal, suscrito
por técnico competente, en el que se señalan además de las cir-
cunstancias de deslinde contempladas en el párrafo anterior, el
estado de la urbanización, si la parcela reúne o no la condición
de solar, la superficie aproximada de cesión gratuita o de expro-
piación, en su caso, su formalización y el importe aproximado
de los gastos de urbanización, si los hubiera.

3. La alineación oficial deberá ser expedida en un plazo de
quince días. El procedimiento se iniciará mediante presentación
de la solicitud en impreso normalizado. Dicha solicitud deberá
ir acompañada de la siguiente documentación por duplicado:

a) Plano a escala 1:500, realizado sobre “Cartografía Digital
de Madrid (CDM)” del Ayuntamiento de Madrid en el que
se señalen la forma y superficie de la parcela, y fincas colin-
dantes, anchos de las vías que definen sus fachadas y situa-
ción respecto al viario de conformidad con el callejero muni-
cipal. Este plano deberá ser visado por el colegio oficial
correspondiente.

b) Excepcionalmente, y en el plazo máximo de cinco días hábi-
les contados desde la presentación de la solicitud, la Admi-
nistración Municipal podrá solicitar levantamiento topográ-
fico de la parcela cuando existan discordancias entre la rea-
lidad y el planeamiento y/o nota simple del Registro de
la Propiedad. Este levantamiento deberá estar apoyado al
menos en dos vértices próximos de la Red Topográfica de
Madrid. En tanto no se aporte el levantamiento topográfico
quedará interrumpido el plazo de expedición de la alineación
oficial.

4. Las alineaciones oficiales tendrán vigencia indefinida.
5. No obstante, cualquier alteración del planeamiento dará

lugar a que queden sin efecto las alineaciones practicadas con
anterioridad a su aprobación, pudiendo rehabilitarse en el caso
de que no se hubieran alterado.

6. Cuando entre la documentación a aportar para cada tipo
de licencia según los anexos de la ordenanza, figure la alineación
oficial, tan solo deberá acompañarse con carácter preceptivo en
suelo urbano consolidado. No será preceptiva su aportación en
el suelo procedente de un Estudio de Detalle, Delimitación de
Unidad de Ejecución o aprobación de Proyecto de Compensación,
Reparcelación, Expropiación o Urbanización.

Art. 15. Administración urbanística electrónica.—El Ayunta-
miento potenciará la Administración Urbanística Electrónica con
la finalidad de que las actuaciones procedimentales y gestiones
administrativas puedan realizarse, tanto por los servicios muni-
cipales, como por los interesados a través de medios informáticos,
electrónicos o telemáticos, especialmente internet, con plena vali-
dez jurídica y total confidencialidad.

Art. 16. Calidad de los servicios.—1. En todos los servicios
municipales encargados de la tramitación de las licencias se implan-
tarán sistemas de mejora de la calidad de los servicios, evaluando
y publicando periódicamente los resultados obtenidos.

2. Asimismo podrán aprobarse cartas de servicios que deta-
llarán los compromisos de calidad ante los ciudadanos.

3. Por los servicios competentes para la tramitación de licencias
urbanísticas se elaborarán con carácter anual estadísticas que con-
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tengan datos referentes a las mismas y todas aquellas circunstancias
que puedan ser de interés urbanístico. Los datos podrán ser cono-
cidos por todas las personas y entidades que los soliciten.

Art. 17. Registro General de Licencias Urbanísticas.—En los tér-
minos que reglamentariamente se establezca, se creará el Registro
General de Licencias Urbanísticas del Ayuntamiento de Madrid
en el que se inscribirán todas las licencias urbanísticas concedidas,
cuyo acceso será público para los interesados en su consulta, según
los términos establecidos en la legislación vigente.

Art. 18. Servicio integral de licencias.—1. Cuando la obtención
de las licencias urbanísticas municipales requiera autorización pre-
via o informe determinante de otra Administración Pública podrá
crearse un servicio de tramitación integral del que formen parte
las distintas Administraciones Públicas con el fin de conseguir
mayor celeridad y eficacia en la tramitación.

2. El servicio integral de tramitación de licencias urbanísticas
previsto en el apartado anterior se aplicará dentro del ámbito
municipal, en todas aquellas licencias que se determinen en su
caso.

Capítulo 3

Régimen jurídico de las licencias urbanísticas

Art. 19. Objeto, contenido y efectos de la licencia urbanísti-
ca.—1. Las licencias urbanísticas facultarán a los titulares para
realizar la actuación solicitada y producirán efectos entre el Ayun-
tamiento y el sujeto a cuya actuación se refieran pero no alterarán
las situaciones jurídicas privadas entre éste y las demás personas.

2. Las licencias urbanísticas se entenderán otorgadas dejando
a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio del de tercero

3. No podrán ser invocadas para excluir o disminuir la res-
ponsabilidad civil o penal en que hubieran incurrido los titulares
en el ejercicio de las actuaciones autorizadas.

4. La licencia urbanística constituye un requisito legal para
la contratación del suministro de los servicios de energía eléctrica,
agua, gas, telefonía y telecomunicaciones, en los casos y términos
establecidos en la legislación urbanística de la Comunidad de
Madrid.

Art. 20. Vigencia de las licencias urbanísticas.—1. Las licencias
urbanísticas se otorgarán por un plazo determinado, tanto para
iniciar como para terminar las obras, salvo las referidas al uso
del suelo para el ejercicio de actividades, que tendrán vigencia
indefinida, sin perjuicio de la obligación legal de adaptarse, en
su caso, a las normas que en cada momento las regulen.

2. En el caso de que la licencia deba entenderse otorgada por
silencio administrativo o de que, habiéndose concedido expresa-
mente, no contenga indicación expresa sobre dichos plazos, éstos
serán de uno y tres años para iniciar y terminar las obras,
respectivamente.

3. El titular deberá notificar al Ayuntamiento la fecha de ini-
ciación de las obras. En el caso de obras de nueva edificación,
la notificación se acompañará del acta de replanteo firmada por
la dirección facultativa y visada por el colegio profesional corres-
pondiente.

Art. 21. Prórroga de las licencias urbanísticas.—Los plazos esta-
blecidos en las licencias podrán prorrogarse a instancia del titular
y con anterioridad a la conclusión de los plazos expresamente
establecidos en aquéllas. En cualquier caso, la prórroga sólo podrá
concederse por una sola vez y por un plazo que no sea superior
al inicialmente acordado.

Art. 22. Transmisión de la licencia urbanística.—1. Las licen-
cias urbanísticas serán transmisibles, pero tanto el antiguo como
el nuevo titular deberán notificarlo al Ayuntamiento, sin lo cual
quedarán ambos sujetos a las responsabilidades derivadas de la
actuación amparada por la licencia. A la notificación se acom-
pañará copia de la licencia que se pretende transmitir.

La notificación del titular anterior podrá ser sustituida por el
documento público o privado que acredite la transmisión “inter-
vivos” o “mortis causa” de la propiedad o posesión del inmueble,
local o solar.

2. Los deberes urbanísticos sobre terrenos, construcciones y
edificaciones tienen carácter real. Las transmisiones realizadas por
actos “intervivos” o “mortis causa” no modificarán la situación
jurídica del titular, quedando el adquirente subrogado en el lugar

y puesto del trasmitente, tanto en sus derechos y deberes urba-
nísticos como en los compromisos que este hubiera acordado con
la Administración y hayan sido objetos de inscripción registral.

3. El titular recibirá, en un plazo de veinte días, un documento
acreditativo de la transmisión diligenciado por los órganos que
tienen atribuida la función de fe pública de los actos de los órganos
unipersonales o persona en quien delegue, que deberá unirse a
la licencia, pudiendo ser sustituido por la correspondiente ano-
tación en la misma.

4. Para la transmisión de las licencias relativas a actuaciones
en bienes de dominio público se estará a lo establecido expre-
samente para tales casos, bien con carácter general o en las pres-
cripciones de la propia licencia.

5. Los cambios de titularidad que afecten a proyectos o acti-
vidades sometidos a procedimientos de control medioambiental
por la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de
la Comunidad de Madrid, deberán ser obligatoriamente comu-
nicados al órgano medioambiental en un plazo máximo de veinte
días desde la transmisión.

La citada comunicación deberá adjuntarse a los documentos
indicados para la transmisión de la licencia urbanística.

6. En el caso de actividades de espectáculos públicos y recrea-
tivas, quedará suspendida la trasmisión de las licencias municipales
cuando exista expediente sancionador en curso que dé lugar al
cese o clausura hasta que el mismo se resuelva.

A tal efecto se realizarán las pertinentes comunicaciones entre
los distintos servicios municipales que intervengan en la tramitación
del expediente sancionador que dé lugar al cese o clausura y en
el de la transmisión de la licencia.

Art. 23. De las modificaciones de las licencias urbanísti-
cas.—1. Durante implantación o ejercicio de las actividades tan
sólo se precisará solicitar modificación de licencia cuando las varia-
ciones que se hayan producido en las actividades autorizadas alte-
ren significativamente las condiciones de repercusión ambiental,
seguridad, salubridad o modifiquen sustancialmente la actividad
ejercida en el local o edificio.

2. Las alteraciones que pretendan introducirse durante la eje-
cución de las obras autorizadas precisarán aprobación municipal
únicamente cuando supongan cambios de uso o afecten a las con-
diciones de volumen y forma de los edificios, a la posición y ocu-
pación del edificio en la parcela, a la edificabilidad, al número
de viviendas, a las condiciones de seguridad o a la estética si se
trata de obras en áreas o elementos protegidos.

3. Cuando la modificación sea requerida de oficio, el reque-
rimiento indicará las alteraciones existentes, motivando la nece-
sidad de la modificación de la licencia.

4. La licencia que se conceda se limitará a recoger el contenido
de la modificación, haciendo referencia a la licencia que se
modifica.

5. Durante la ejecución de las obras autorizadas no precisarán
modificación de licencia las variaciones en el número de plazas
de aparcamiento que no supongan disminución de la dotación
obligatoria de servicio del edificio, sin perjuicio de su constancia
documentada en el expediente.

6. En todo caso, será necesario solicitar una nueva licencia
si las modificaciones que se introducen suponen una variación
del objeto de la licencia originariamente concedida.

Art. 24. Caducidad de las licencias urbanísticas.—1. Las licen-
cias caducarán en los siguientes supuestos:

a) Cuando no se hubiera iniciado la ejecución de las actua-
ciones amparadas por las mismas en el plazo fijado en la
correspondiente licencia o, en defecto de plazo, en el de
un año, salvo causa no imputable al titular de la licencia.

b) Cuando no se cumpliese el plazo de terminación o, en defec-
to de plazo fijado, en el de tres años, salvo causa no impu-
table al titular de la licencia.

c) Cuando el funcionamiento de una actividad fuere interrum-
pido durante un período superior a seis meses, salvo causa
no imputable al titular de la licencia.

2. La declaración de caducidad de la licencia, de oficio o a
instancia de cualquier persona, será efectuada por el órgano com-
petente para conceder la licencia, previa audiencia al interesado
una vez transcurridos e incumplidos cualesquiera de los plazos
a que se refiere el párrafo anterior.
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3. La declaración de caducidad extinguirá la licencia, no
pudiéndose iniciar ni proseguir las obras o ejercer la actividad,
salvo trabajos de seguridad y mantenimiento de los cuales se dará
cuenta al Ayuntamiento para su control, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el párrafo siguiente.

4. La solicitud de rehabilitación de la licencia caducada, podrá
otorgarse cuando no hubiese cambiado la normativa aplicable o
las circunstancias que motivaron su concesión. A todos los efectos
la fecha de la licencia será la del otorgamiento de la rehabilitación.

Art. 25. Actuaciones permitidas en edificios fuera de ordenación
absoluta o con infracción urbanística prescrita.—1. En los edificios,
obras e instalaciones, resultantes de infracciones urbanísticas pres-
critas o calificadas como fuera de ordenación absoluta por resultar
disconformes con el nuevo planeamiento, sólo podrán autorizarse
las pequeñas reparaciones que exigieren la higiene, el ornato, la
conservación del inmueble y las obras tendentes al mantenimiento
de las condiciones de seguridad.

2. No obstante lo anterior, se podrá conceder licencias para
la instalación de actividades que pertenezcan a usos, clases, cate-
gorías y tipos que sean admitidos por el planeamiento vigente
en ese emplazamiento y situación, siempre que las obras para
la adecuación de la actividad prevista estén dentro de las indicadas
en el apartado anterior. La concesión de estas licencias no incre-
mentará el valor del justiprecio en caso de expropiación, dejando
constancia expresa de esta circunstancia en aquélla.

3. Las licencias que se concedan en infracciones urbanísticas
prescritas describirán la situación de fuera de ordenación o la
infracción prescrita, otorgándose bajo la condición de su inscripción
en el Registro de la Propiedad.

Art. 26. Licencias para actuaciones urbanísticas de naturaleza
provisional.—1. En los supuestos establecidos por la Ley y siguien-
do el procedimiento regulado en esta ordenanza según la actuación
de que se trate, podrán concederse licencias urbanísticas para usos,
construcciones, edificaciones e instalaciones de carácter provisio-
nal, debiendo de cesar en todo caso y ser demolidas, sin indem-
nización alguna, cuando lo acuerde el órgano competente del Ayun-
tamiento de Madrid, una vez extinguido el plazo indicado, en su
caso.

2. La eficacia de las licencias quedará condicionada en todo
caso a la inscripción en el Registro de la Propiedad del carácter
precario de los usos, las obras y las instalaciones y su renuncia
a cualquier tipo de indemnización por el incremento de valor que
pudiera generar la licencia, así como a la prestación de la garantía
por importe mínimo de los costes de demolición y desman-
telamiento.

TÍTULO II

Procedimientos de tramitación de licencias urbanísticas

Capítulo 1

Régimen jurídico de los procedimientos

SECCIÓN PRIMERA

Disposiciones generales

Art. 27. Normativa aplicable.—Las solicitudes de licencias urba-
nísticas se ajustarán a los procedimientos señalados en este capítulo
que se aplicarán conforme a las disposiciones establecidas en la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, a las especialidades con-
tenidas en la legislación urbanística y medioambiental de la Comu-
nidad de Madrid y sin perjuicio de las peculiaridades y requisitos
que, por razón del contenido específico de la actuación urbanística
que se proyecte, se establezcan en otras normas de rango superior
a la presente ordenanza.

Art. 28. Principio de celeridad procedimental.—Los procedi-
mientos regulados en esta ordenanza municipal, están sometidos
al principio de celeridad, y se impulsarán de oficio en todos sus
trámites, acordándose en un solo acto todos aquellos que, por
su naturaleza, admitan una impulsión simultánea y no sea obligado
su cumplimiento sucesivo.

Art. 29. Derechos de los interesados.—Los interesados en los
procedimientos de licencias urbanísticas tendrán reconocidos espe-

cíficamente, además de los establecidos con carácter general en
otras normas, los siguientes derechos:

1. A la tramitación del procedimiento sin dilaciones indebidas,
obteniendo un pronunciamiento expreso del Ayuntamiento que
conceda o deniegue la licencia urbanística solicitada dentro del
plazo máximo para resolver dicho procedimiento.

2. A obtener información y orientación acerca de los requisitos
jurídicos y técnicos que la normativa imponga a los proyectos,
actuaciones o solicitudes que los interesados se propongan realizar.

3. A utilizar medios informáticos, electrónicos o telemáticos,
especialmente internet, en la tramitación de los procedimientos
y en la obtención de información urbanística.

4. A no presentar documentos que obren en poder de los servi-
cios municipales.

5. A conocer en cualquier momento el estado de tramitación
del procedimiento y obtener copia de los documentos contenidos
en el mismo.

6. A que las órdenes de ejecución y las resoluciones dene-
gatorias de las licencias estén debidamente motivadas, con refe-
rencia a las normas que las fundamenten.

7. A presentar quejas, reclamaciones y sugerencias sobre el
funcionamiento de los servicios urbanísticos municipales.

Art. 30. Deberes de los interesados.—Los interesados tendrán
los deberes siguientes:

1. Presentar la documentación completa según los términos
establecidos en la presente ordenanza.

2. Atender los requerimientos municipales de subsanación de
deficiencias o reparos, tanto formales como materiales, derivados
de la solicitud de licencia urbanística.

3. Cumplimentar los trámites en los plazos establecidos, tenién-
dosele por decaído en su derecho al trámite correspondiente en
caso contrario. No obstante, se admitirá la actuación del interesado
y producirá sus efectos legales si se produjera antes o dentro del
día que se notifique la resolución en la que se tenga por transcurrido
el plazo.

4. Disponer, a pie de obra, de copia autorizada de la licencia
municipal, así como situar en lugar visible al público la licencia
concedida a la actividad que se desarrolla.

5. Colocar en lugar donde se vaya a realizar la actuación urba-
nística, en el punto de mayor visibilidad desde el exterior, cartel
informativo de la solicitud y descripción básica de las obras para
las que se solicita licencia.

6. Cuando sea concedida la licencia, en las obras de nueva
edificación y de reestructuración general, deberán disponer tam-
bién de un cartel informativo visible desde el exterior en el que
consten el nombre y apellidos de los técnicos proyectistas, de los
directores de la obra, de ejecución de la obra, del coordinador
de seguridad y salud, y de los contratistas; ordenanza que se aplica;
fecha de expedición de la licencia, número de expediente y plazo
de ejecución de las obras.

7. Notificar al Ayuntamiento la fecha de iniciación de obras.
8. Las actividades de espectáculos públicos y recreativas debe-

rán obtener y tener expuesto el cartel identificativo establecido
por su regulación específica.

Art. 31. Tipos de procedimientos.—Las solicitudes de licencias
urbanísticas se tramitarán por los procedimientos de actuaciones
comunicadas, procedimiento simplificado y procedimiento ordi-
nario (común o abreviado), regulados en el capítulo 3 del presente
título.

Art. 32. De las licencias urbanísticas y los procedimientos de
control ambiental.—1. En aquellas actuaciones sometidas a pro-
cedimientos de control ambiental, según la Ley de Evaluación
Ambiental de la Comunidad de Madrid, la autoridad competente
para la resolución de la licencia urbanística será el órgano sus-
tantivo y su procedimiento de tramitación el principal a efectos
de aplicación de los procedimientos ambientales establecidos en
la citada Ley.

2. Tanto la Declaración de Impacto Ambiental como el Infor-
me de Evaluación Ambiental de Actividades son resoluciones del
órgano ambiental previas de carácter vinculante en la concesión
de licencias urbanísticas por el órgano sustantivo.

3. Las licencias urbanísticas que se concedan contraviniendo
lo dispuesto en el apartado anterior serán nulas de pleno derecho.
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4. En el caso de las actividades sometidas a procedimiento
de evaluación ambiental de actividades de competencia municipal,
el órgano ambiental competente será el que se establezca por el
decreto de organización de los Servicios Administrativos del Ayun-
tamiento de Madrid, sin perjuicio de lo dispuesto para las acti-
vidades incluidas en el ámbito de aplicación de la Ordenanza Regu-
ladora de la Calificación Ambiental Municipal.

5. En aquellos casos de ampliación de actuaciones o activi-
dades, que por aplicación de la legislación ambiental deban some-
terse a algún procedimiento de control medioambiental previo,
se entenderá que se produce modificación de la licencia urbanística,
tramitándose por el procedimiento que corresponda conforme a
lo dispuesto en la presente ordenanza.

6. En el anexo III de la presente ordenanza, se concreta el
alcance del ámbito de aplicación del procedimiento de evaluación
ambiental de actividades en los apartados que se indican del
anexo V de la Ley 2/2002, de Medio Ambiente de la Comunidad
de Madrid, para una aplicación uniforme de los mismos. El resto
de apartados se aplicarán en su contenido literal.

Art. 33. Coordinación de actuaciones.—Se tramitará conjun-
tamente la licencia de actos de uso del suelo, construcción y edi-
ficación para la implantación y desarrollo de actividades que recai-
gan sobre la misma parcela, solar, inmueble o local.

Art. 34. Programa de autorizaciones por partes autóno-
mas.—1. En las actuaciones que se tramiten por el procedimiento
ordinario, cuando las obras presenten suficiente complejidad y
siempre que sea clara la viabilidad urbanística en conjunto, a ins-
tancia del promotor, conjuntamente con el técnico redactor del
proyecto, podrá convenirse en el seno del procedimiento un pro-
grama de autorización por partes autónomas de la obra.

2. Todas las autorizaciones parciales se entenderán otorgadas
bajo la condición legal resolutoria de la obtención de licencia defi-
nitiva, que se producirá necesariamente para el conjunto de la
actuación y cuyo procedimiento de tramitación no se verá para-
lizado por aquéllas.

3. Las autorizaciones parciales de las partes autónomas facul-
tarán la ejecución de las mismas.

4. Junto con la solicitud de licencia urbanística del conjunto
y la documentación completa requerida para la misma o en cual-
quier momento en el seno del procedimiento, se incorporará la
petición de las autorizaciones parciales que se hayan programado.
Si en el plazo de un mes no se ha producido respuesta municipal,
se entenderá que no se ha convenido la producción de autori-
zaciones parciales, lo cual deberá ser comunicado al solicitante,
motivando las causas.

5. El programa podrá modificarse como mejor convenga para
el desarrollo del proceso edificatorio, con la finalidad de favorecer
el inicio del mismo y evitar su paralización.

6. Sin necesidad de establecer un programa de autorización
por partes autónomas de la obra, previa solicitud del promotor,
conjuntamente con el técnico redactor del proyecto, podrá auto-
rizarse en el plazo de diez días el inicio de las obras de vaciado
del solar o la construcción de muros de contención si a juicio
de los servicios técnicos municipales es previsible el futuro otor-
gamiento de la licencia municipal y siempre que estas actuaciones
estén previstas en el proyecto técnico.

Art. 35. Licencia para la obra principal condicionada a la apro-
bación de proyectos parciales.—Cuando con el proyecto de obras
de edificación se presenten proyectos parciales o documentos téc-
nicos relativos a elementos autónomos de las obras o instalaciones
específicas, podrá otorgarse licencia para las obras principales, con-
dicionada a la aprobación de los proyectos o documentos parciales,
que deberán ser aprobados previamente a la comunicación para
la primera ocupación, a excepción del proyecto de infraestructura
común de telecomunicaciones en el interior de los edificios, que
deberá ser aprobado antes del inicio de las obras.

Art. 36. Tramitación conjunta con otras autorizaciones no urba-
nísticas.—Aquellas actuaciones que requieran, además de la licen-
cia urbanística, la concesión de otras autorizaciones u otro tipo
de licencias municipales que se encuentren vinculadas a aquélla
y cuya concesión este atribuida a la misma autoridad, se tramitarán
todas conjuntamente en un único procedimiento. La documen-
tación adjunta a la solicitud incluirá la requerida para las licencias
o autorizaciones específicas. La resolución diferenciará las licencias

o autorizaciones concedidas, conservando su propia naturaleza y
dejando constancia de las mismas en el documento de licencia
que se expida.

SECCIÓN SEGUNDA

Documentación

Art. 37. Documentación.—1. Para la tramitación de las soli-
citudes de licencia urbanística deberá aportarse la documentación
que se indica en el anexo I de esta ordenanza, según el tipo de
actuación solicitada.

2. Concedida la licencia, uno de los ejemplares de la docu-
mentación debidamente diligenciada se entregará a su titular.

3. Si las obras o la actividad que se pretenden estuviesen some-
tidas a algún procedimiento de control medioambiental de los esta-
blecidos en los anexos de la Ley de Evaluación Ambiental de
la Comunidad de Madrid, la documentación ordinaria se deberá
complementar con la indicada en la citada Ley para poder realizar
la Declaración de Impacto Ambiental o el Informe de Evaluación
Ambiental y, en su caso, con la que determine la Ordenanza Regu-
ladora de la Calificación Ambiental Municipal.

4. Cuando se soliciten licencias de obras de nueva edificación
o demolición, el promotor, constructor o solicitante de la misma
deberá acreditar documentalmente el afianzamiento de la correcta
ejecución de las obras en relación con los servicios públicos que
sean visibles desde el exterior y la vía pública, mediante la cons-
titución de garantía en cualquiera de las formas legalmente esta-
blecidas. El importe de dicha garantía se calculará en función de
los metros cuadrados de urbanización colindantes con la alineación
exterior del solar sobre el que se pretenda la construcción, obra
o demolición. El depósito de la garantía se efectuará con carácter
previo a la concesión de la licencia.

Art. 38. Los proyectos técnicos.—1. Se entiende por proyecto
técnico el conjunto de documentos que definen las actuaciones
a realizar, con el contenido y detalle que permita a la Adminis-
tración Municipal conocer el objeto de las mismas y determinar
si se ajusta a la normativa urbanística aplicable. Los proyectos
técnicos pueden clasificarse en proyectos técnicos de obras de edi-
ficación para las actuaciones incluidas en el ámbito de aplicación
de la Ley de Ordenación de la Edificación, que deberá venir fir-
mado por el técnico que la propia Ley establece, y otros proyectos
técnicos para actuaciones urbanísticas no contempladas en dicha
Ley, en los casos establecido en esta ordenanza. Cuando sea exi-
gible, el Estudio de Seguridad y Salud o el Estudio Básico, según
proceda, formará parte del proyecto técnico.

2. La ordenanza determina las actuaciones que, por su natu-
raleza o menor entidad técnica, no requieren la presentación de
proyectos técnicos, enumerando los documentos exigidos en cada
caso según el tipo de actuación de que se trate. Igualmente deter-
mina aquellas actuaciones que por su escasa entidad pueden aco-
meterse por simple comunicación al Ayuntamiento.

3. Los proyectos técnicos, visados por el colegio oficial corres-
pondiente, deberán estar suscritos por técnico o técnicos com-
petentes y reunir los requisitos formales exigibles con arreglo a
la legislación en vigor.

4. La documentación técnica o el proyecto técnico, una vez
concedida la correspondiente licencia, quedarán incorporados a
ella como condición material de la misma.

Art. 39. Estudio de seguridad y salud.—En los casos previstos
por el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se
establecen las disposiciones mínimas de seguridad y de salud en
las obras de construcción, se deberá aportar, en los casos que
la obra requiera legalmente proyecto técnico, y previamente a la
entrega de la licencia, un estudio de seguridad y salud o, en su
caso, un estudio básico, visado por el colegio profesional corres-
pondiente, que será requisito necesario para la expedición de la
licencia municipal y demás autorizaciones.

Art. 40. Medios de presentación de documentos.—La presen-
tación de solicitudes, escritos, planos, comunicaciones y documen-
tos podrá efectuarse en papel o en soporte informático, electrónico
o telemático de acuerdo con lo que se establezca por el Ayun-
tamiento de Madrid para la utilización de las nuevas tecnologías.
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Capítulo 2

Disposiciones comunes relativas a la tramitación
de los procedimientos

SECCIÓN PRIMERA

Iniciación

Art. 41. Solicitud de licencia.—1. El procedimiento de tra-
mitación de licencias urbanísticas se iniciará mediante solicitud
normalizada acompañada de la correspondiente documentación.

2. Las solicitudes contendrán los datos exigidos por la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común para la iniciación de los pro-
cedimientos administrativos en cuanto a identificación del inte-
resado, solicitud, lugar, fecha y firma, y órgano a quien se dirige,
especificando, además, si se dispusiera, del número de teléfono,
fax y dirección de correo electrónico donde poder enviar las comu-
nicaciones o notificaciones.

3. Los servicios competentes dispondrán de un plazo de diez
días para examinar la solicitud y la documentación aportada, y
dentro del mismo informarán a los administrados de la fecha en
que aquélla ha sido recibida, del plazo máximo normativamente
establecido para la resolución y notificación del procedimiento,
y de los efectos que pueda producir el silencio administrativo.

Art. 42. Subsanación y mejora de la solicitud.—1. En el plazo
de diez días indicado en el artículo anterior, si la solicitud de
licencia no reúne los requisitos señalados o si la documentación
estuviera incompleta, se requerirá al interesado para que en el
plazo de diez días subsane la falta o acompañe la documentación
preceptiva con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá
por desistido de su petición previa resolución.

2. Transcurrido el plazo referido sin realizar el requerimiento
de subsanación y mejora de solicitud, se entenderá como fecha
de inicio del expediente a todos los efectos la de entrada de la
documentación completa en el registro del órgano competente
para resolver.

SECCIÓN SEGUNDA

Instrucción del procedimiento

Art. 43. Informes.—1. Cuando en la instrucción del proce-
dimiento sea preceptivo informe de órgano distinto a aquel que
tiene la competencia para resolver, deberá ser evacuado en el
plazo de diez días; de no emitirse el informe en dicho plazo, se
podrán proseguir las actuaciones cualquiera que sea el carácter
del informe y se considerará evacuado favorablemente, excepto
en el supuesto de informes preceptivos que sean vinculantes para
la resolución del procedimiento, siempre que una Ley así lo
establezca.

2. La solicitud de informes que sean preceptivos y vinculantes
del contenido de la resolución a órgano de la misma o distinta
Administración, suspenderá el plazo máximo legal para resolver
el procedimiento y notificar la resolución, por el tiempo que medie
entre la petición, que deberá comunicarse a los interesados, y la
recepción del informe, que igualmente deberá ser comunicada a
los mismos. El plazo máximo de suspensión será el establecido
legalmente para cada caso.

3. En ningún caso se remitirán a informe las actuaciones que
sean inviables urbanísticamente.

4. En el caso de solicitudes sometidas al procedimiento de
Evaluación Ambiental de Actividades, la documentación completa
será remitida al órgano ambiental municipal para la tramitación
del procedimiento de Evaluación Ambiental de Actividades.

En los supuestos de actuaciones sometidas al régimen de Eva-
luación de Impacto Ambiental, en el plazo máximo de quince
días desde la presentación de la documentación completa en el
Ayuntamiento, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 26
y 31 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental
de la Comunidad de Madrid, se remitirá a la Comunidad de Madrid
la documentación ambiental correspondiente y se suspenderá el
otorgamiento de licencia hasta tanto recaiga la resolución en el
procedimiento ambiental incoado.

Cuando se trate de proyectos o actividades que deben ser some-
tidas a estudio caso por caso, conforme determina el artículo 5
de la Ley 2/2002, junto con la solicitud deberá acompañarse la

decisión del órgano ambiental de la Comunidad de Madrid sobre
si la actuación debe o no someterse a un procedimiento de control
medioambiental y, en caso afirmativo, a cual de los definidos en
la Ley debe hacerlo.

5. Será necesario informe de viabilidad comercial del Área
de Gobierno de Economía y Participación Ciudadana en aquellas
actividades industriales de comercio al por mayor y almacenaje
de distribución de productos de consumo directo por el público
en general que pretendan instalarse en zonas de uso característico
residencial.

Art. 44. Requerimientos para subsanación de deficien-
cias.—1. El transcurso del plazo máximo para dictar resolución
expresa podrá interrumpirse por una sola vez mediante un único
requerimiento para subsanación de deficiencias de fondo, sin per-
juicio de lo previsto para los procedimientos de control medioam-
biental respecto a la solicitud de información adicional o amplia-
ción de documentación.

2. El requerimiento será único y deberá precisar las deficien-
cias, señalando el precepto concreto de la norma infringida y el
plazo para su subsanación, incluyendo advertencia expresa de cadu-
cidad del procedimiento, por lo que en ningún caso dicho plazo
será inferior a tres meses.

3. Si el solicitante no contesta se procederá sin más trámite
a declarar la caducidad del procedimiento, previa resolución adop-
tada por el órgano competente.

4. Si el requerimiento no se cumplimenta de forma completa
o se efectúa de manera insuficiente, la licencia será denegada.

SECCIÓN TERCERA

Resolución del procedimiento

Art. 45. Resolución del procedimiento.—1. Los servicios muni-
cipales competentes emitirán un único informe técnico y el corres-
pondiente informe jurídico que contendrá la propuesta de reso-
lución de:

a) Denegación, motivando detalladamente las razones de la
misma.

b) Otorgamiento, indicando los requisitos o las medidas correc-
toras que la actuación solicitada deberá cumplir para ajus-
tarse al ordenamiento en vigor.

2. La resolución del órgano competente deberá producirse en
el plazo máximo establecido en esta ordenanza para cada tipo
de procedimiento, contado desde la fecha en que se considere
iniciado el expediente.

Art. 46. Plazo máximo para la resolución de los procedimien-
tos.—1. El órgano competente deberá otorgar o denegar las licen-
cias urbanísticas resolviendo los procedimientos en el plazo máximo
de quince días para las actuaciones comunicadas, un mes en el
procedimiento simplificado, dos en el ordinario abreviado y tres
en el procedimiento ordinario común.

2. A los efectos del cómputo de los plazos establecidos en
el párrafo anterior, se considera iniciado el expediente en la fecha
de entrada de la documentación completa en el Registro del órgano
competente para resolver, con la particularidad establecida en el
artículo 42.2.

Art. 47. Régimen jurídico del silencio administrati-
vo.—1. Cuando transcurriesen los plazos señalados para resolver
la licencia, con las interrupciones legalmente procedentes, sin que
la Administración Municipal hubiera adoptado resolución expresa,
operará el silencio administrativo de la siguiente forma:

a) Si la licencia solicitada se refiere a actividades en la vía
pública o en bienes de dominio público o patrimoniales,
se entenderá denegada.

b) Si la licencia se refiere a cualquier otro tipo de actuaciones,
se entenderá otorgada por silencio administrativo. Se excep-
túan de esta regla aquellos supuestos en que deba emitirse
Declaración de Impacto Ambiental o Informe de Evaluación
Ambiental de Actividades. En estos casos, cuando hayan
transcurrido los plazos legalmente previstos para resolver
sin que se haya emitido Declaración o Informe, se deberán
entender desestimadas las licencias por silencio adminis-
trativo.
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2. Cuando para determinada actuación sujeta a licencia se exi-
giera, en un único procedimiento, y con carácter previo a la licencia,
autorizaciones de Administraciones o informes preceptivos y vin-
culantes, el plazo para otorgar licencia y por tanto para que opere
el silencio administrativo se entenderá interrumpido por el tiempo
que tarde en emitirse la autorización o el informe, aplicando en
cada caso los plazos máximos legalmente establecidos.

3. En ningún caso podrán adquirirse por silencio administrativo
positivo, facultades en contra de las determinaciones de la orde-
nación urbanística o normativa ambiental aplicables.

Capítulo 3

Disposiciones particulares de cada procedimiento

SECCIÓN PRIMERA

Licencias por actuaciones comunicadas

Art. 48. Definición.—1. Por este procedimiento se tramitarán
las licencias de aquellas actuaciones que por su reducido impacto
urbanístico o repercusión medioambiental y escasa entidad técnica
sea suficiente un control inmediato para determinar su adecuación
a la normativa aplicable.

2. Para legitimar las actuaciones bastará comunicar a la Admi-
nistración Municipal la intención de llevarlas a cabo con una ante-
lación mínima de quince días hábiles a la fecha en que pretenda
realizarse, junto con la documentación completa exigida para cada
una de ellas.

Art. 49. Ámbito de aplicación.—Bastará la comunicación previa
a los servicios municipales para la realización de las actuaciones
urbanísticas siguientes:

1. Los cambios de actividad en locales con licencia en vigor,
dentro del mismo uso, categoría y clase, con las obras precisas
para ello, siempre que concurran la totalidad de las siguientes
condiciones:

a) Que no haya ampliación o modificación de instalaciones
o de la actividad que requieran la aplicación de nuevas medi-
das correctoras.

b) Que la ocupación teórica previsible del local no aumente
o se alteren las condiciones de evacuación y seguridad de
forma que sea preciso mejorarlas.

c) Que las obras precisas estén entre las que podrían tramitarse
como actuaciones comunicadas.

d) Que la actividad esté permitida de acuerdo con lo esta-
blecido en el Plan General de Ordenación Urbana de
Madrid.

2. Implantación de actividades concretas en edificios construi-
dos para las mismas, sin obras o con obras de las que pueden
ser tramitadas por acto comunicado, siempre que no alteren las
condiciones básicas de prevención de incendios del edificio.

3. Nueva implantación o modificación de las actividades indi-
cadas en el anexo II de esta ordenanza, sin obras o con obras
de las que pueden ser tramitadas por acto comunicado.

4. Obras de conservación, incluidas las que requieran la ins-
talación de andamios, siempre que no afecten a edificios cata-
logados, con excepción de que lo sean en su nivel 3, grado ambiental
y que las obras no se realicen en un elemento expresamente
protegido.

5. Obras de acondicionamiento de carácter puntual en locales
y viviendas, en los mismos edificios del apartado 4, que aun afec-
tando a su distribución interior no impliquen la apertura o amplia-
ción de huecos en muros, afecten a su estructura, ni se trate de
edificios fuera de ordenación absoluta u obras e instalaciones resul-
tantes de infracciones urbanísticas prescritas.

6. Obras exteriores en los mismos edificios del apartado 4 que
no afecten a elementos estructurales ni se refieran a la modificación
general de fachada o al acristalamiento de terrazas existentes
mediante un proyecto conjunto de fachada.

7. Obras de restauración en los mismos edificios del apartado 4,
incluidas las que requieran la instalación de andamios, siempre
que no afecten a elementos estructurales ni supongan un cambio
de los materiales de acabado de la fachada.

8. Acondicionamiento de espacios libres de parcela consisten-
tes en ajardinamiento, pavimentación, implantación de bordillos,

salvo que se trate de parcelas incluidas en áreas o elementos
protegidos.

9. Limpieza de solares.
10. Las actuaciones provisionales de sondeo de terrenos.
11. Apertura de zanjas y calas en terrenos privados. La obten-

ción de la licencia de las que se realicen en terreno de dominio
público se ajustará a lo establecido en su ordenanza específica.

12. Vallado de obras, fincas o solares que no requieran
cimentación.

13. Instalación de andamiaje, maquinaría, grúas y apeos, salvo
que apoyen sobre la calzada o cuando la ocupación sobre la acera
no permita un paso libre de 1,20 metros.

14. Ocupación provisional por aparcamientos en solares vacan-
tes.

15. Instalación de antenas calificadas como inocuas en la Orde-
nanza Municipal Reguladora de las Condiciones Urbanísticas de
la Instalación y Funcionamiento de Elementos y Equipos de Tele-
comunicaciones, salvo que se pretendan instalar sobre elementos
protegidos de edificios catalogados.

16. La tala de árboles y masas arbóreas que no estén incluidas
o ubicadas en áreas, elementos protegidos o Catálogos de Árboles
Singulares, cuando previamente hayan obtenido la autorización
de tala que establece la Ordenanza General de Protección del
Medio Ambiente.

Art. 50. Tramitación del procedimiento.—1. La comunicación
deberá efectuarse en documento normalizado acompañado de la
documentación que para cada actuación concreta se especifique.

2. El registro de la documentación completa en el órgano com-
petente para conocer de la actuación equivaldrá a la toma de
conocimiento por parte de la Administración Municipal, salvo que
se diera el supuesto contemplado en el apartado 3.a) de este
artículo.

3. Analizada la documentación, y en función de la adecuación
o no de su contenido al ordenamiento urbanístico y a las pres-
cripciones de la presente ordenanza, la tramitación de los actos
comunicados concluirá en alguna de las siguientes formas:

a) Cuando se estime que la actuación comunicada no está
incluida entre las previstas para ser tramitadas por este pro-
cedimiento, en plazo no superior a diez días, se notificará
al solicitante la necesidad de que ajuste su actuación a las
normas establecidas para el tipo de licencia de que se trate.

b) La Administración Municipal, dentro de los quince días
siguientes a la comunicación, podrá ordenar al solicitante,
motivadamente, que se abstenga de ejecutar su actuación
por ser la misma contraria al ordenamiento urbanístico.
Si la inadecuación al ordenamiento es puntual y no com-
promete el resto de la actuación, la orden se limitará a
las obras, instalaciones u otros aspectos que lo incumplan.

c) En el caso de que no se haya atendido la orden y se esté
realizando la actuación la Administración Municipal, dentro
de los quince días siguientes a la adopción del acuerdo indi-
cado en el apartado anterior deberá dictar la orden de eje-
cución que proceda para garantizar la plena adecuación del
acto o los actos a la ordenación urbanística. La orden que
se dicte producirá los efectos propios de la licencia urba-
nística.

4. Transcurrido el plazo de quince días, la comunicación efec-
tuada producirá los efectos de licencia urbanística, debiendo entre-
gar al solicitante un documento descriptivo de la misma. El mismo
indicará aquellos aspectos puntuales cuya realización ha quedado
prohibida, al aplicar la medida que establece el segundo párrafo
del apartado b).

SECCIÓN SEGUNDA

Procedimiento simplificado

Art. 51. Definición.—Se tramitarán por el procedimiento regu-
lado en esta sección las solicitudes de licencias urbanísticas de
aquellas actuaciones que no precisen proyecto técnico para ser
definidas por tener una limitada incidencia en el entorno urba-
nístico, en el de la seguridad o en su previsible repercusión
medioambiental.

No obstante, una declaración suscrita por técnico competente,
visada por el colegio profesional correspondiente, hará constar
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que la actuación urbanística que se solicita se adecua a la normativa
que le es de aplicación.

Art. 52. Ámbito de aplicación.—Se tramitarán por este pro-
cedimiento la nueva implantación y modificación sustancial de las
actividades a las que el anexo II de esta ordenanza les asigne
expresamente el mismo, siempre que no se realicen obras o las
solicitadas puedan ser tramitadas como actuación comunicada o
estén incluidas en el artículo 4.g).

Art. 53. Tramitación del procedimiento.—1. La Administra-
ción Municipal deberá resolver sobre la solicitud en el plazo de
un mes desde el inicio del procedimiento.

2. El transcurso del plazo máximo para dictar resolución expre-
sa podrá interrumpirse una sola vez por requerimiento de sub-
sanación de deficiencias o mejora de la solicitud.

3. La ausencia de notificación dentro del plazo de resolución
expresa comportará la concesión de la licencia definitiva por silen-
cio administrativo positivo.

4. No obstante, aun con su autorización mediante licencia
expresa o por silencio, las actividades y las obras mientras persistan
estarán sujetas a inspección municipal, pudiendo los servicios téc-
nicos correspondientes formular por escrito los reparos de lega-
lidad, seguridad o salubridad, que deberán ser cumplimentados;
a estos efectos se deberá indicar la fecha de inicio prevista para
las obras. Estos reparos podrán dar lugar, si procede, a la incoación
de procedimientos de protección de la legalidad urbanística, así
como de los sancionadores que correspondan, si transcurridos los
plazos no se hubieran cumplimentado.

5. La mera presentación de la solicitud con la documentación
completa comportará automáticamente la autorización provisional
para la implantación y desarrollo de la actividad cuando se cumplan
simultáneamente las siguientes condiciones:

a) Que la implantación o modificación de actividad no precise
ejecución de obras de clase alguna.

b) Que se aporte consulta previa del Ayuntamiento acreditando
la legalidad del uso de la actividad.

SECCIÓN TERCERA

Procedimiento ordinario
Art. 54. Definición.—1. Se tramitarán mediante procedimien-

to ordinario aquellas solicitudes de licencia para actuaciones urba-
nísticas que requieran proyecto técnico para ser definidas, apro-
badas y ejecutadas. Según el tipo de proyecto se diferenciarán
las modalidades de procedimiento ordinario común y abreviado.

2. Se tramitarán por el procedimiento ordinario común las
actuaciones urbanísticas que precisen proyecto de obras de edi-
ficación según la legislación general de ordenación de la edificación
y en todo caso las que se indican en el apartado 1 del siguiente
artículo.

3. Seguirán la tramitación del procedimiento ordinario abre-
viado aquellas actuaciones que requieran otro tipo de proyecto
técnico según la legislación sectorial aplicable y en todo caso las
que se indican en el apartado 2 del siguiente artículo.

Art. 55. Ámbito de aplicación.—1. Por el procedimiento ordi-
nario común se tramitarán todas aquellas actuaciones urbanísticas
que contengan la realización de las siguientes obras de forma inde-
pendiente o conjuntamente con la actividad a la que sirvan:

a) Obras de Nueva Edificación, que incluye las de sustitución,
de nueva planta, de ampliación y obras especiales referidas
en las Normas Urbanísticas del Plan General. Se exceptúan
aquellas construcciones de escasa entidad constructiva y sen-
cillez técnica que no tengan, de forma eventual o perma-
nente, carácter residencial ni público y se desarrollen en
una sola planta.

b) Obras en los edificios:
b).1. Obras de restauración que afecten a elementos pro-

tegidos de edificios catalogados.
b).2. Obras de conservación que afecten a elementos pro-

tegidos de edificios catalogados.
b).3. Obras de consolidación.
b).4. Obras de acondicionamiento general en todos los

casos, y en los restantes casos cuando afecten a edi-
ficios catalogados nivel 1, 2 y grado parcial del
nivel 3, o a elementos protegidos de edificios cata-
logados en el grado ambiental del nivel 3.

b).5. Obras de reestructuración general y parcial.
b).6. Obras de reestructuración puntual que afecten a ele-

mentos protegidos de edificios catalogados.
b).7. Obras exteriores que afecten a los elementos pro-

tegidos de edificios catalogados.
b).8. Obras de reconfiguración.
b).9. Obras de acondicionamiento que supongan la modi-

ficación del uso del edificio, con excepción de las
que afecten a un solo local.

b).10. Cualquiera de la obras en los edificios cuando, de
forma individual o conjunta, alteren la configuración
arquitectónica de los edificios, entendiendo por tales
las que produzcan una variación esencial de la com-
posición general exterior, la volumétrica o el con-
junto del sistema estructural, o tengan por objeto
cambiar los usos característicos del edificio.

c) Obras de demolición.
d) La tala de árboles, de vegetación arbustiva o de árboles

aislados y que estén incluidas o ubicadas en las áreas o
elementos protegidos, o en el Catálogo de Árboles Sin-
gulares.

e) Cerramientos exteriores de terrenos o modificaciones de
los existentes que se ubiquen en las colonias históricas o
en parcelas incluidas en el Catálogo de Elementos Pro-
tegidos.

f) Construcción de presas, balsas, obra de defensa y corrección
de cauces públicos y en general cualquier tipo de obra que
afecte a la configuración del territorio.

2. Se tramitarán por el procedimiento ordinario abreviado, las
solicitudes de licencia urbanísticas que precisen de un proyecto
técnico para su definición y que no estén incluidas en el número
anterior. Se incluirán las obras y actividades siguientes:

a) La nueva implantación y modificación sustancial de acti-
vidades o realización de otras actuaciones urbanísticas
sometidas a la Ley de Evaluación Ambiental de la Comu-
nidad de Madrid o a control integrado de la contaminación,
con cualquier obra no incluida en el punto 1.

b) La nueva implantación o modificación sustancial de acti-
vidades incluidas en el Catálogo de Espectáculos Públicos
y Actividades Recreativas, Establecimientos, Locales e Ins-
talaciones con cualquier obra no incluida en el punto 1,
con la excepción de las salas de exposiciones o conferencias
y gimnasios. La denominación de la actividad se ajustará
a la terminología del citado Catálogo.

c) La nueva implantación o modificación sustancial de acti-
vidades incluidas en la tabla del anexo II que por su natu-
raleza, aforo o dimensiones requieran la definición de sus
condiciones de prevención de incendios mediante un pro-
yecto técnico, con cualquier tipo de obras no incluidas en
el punto 1.

d) Obras de reestructuración puntual que no afecten a ele-
mentos protegidos.

e) Obras de acondicionamiento consistentes en la realización
de nuevas instalaciones o modernización de las existentes,
con la adopción de las medidas correctoras precisas, cuando
puedan suponer molestias, nocividad o insalubridad para
los vecinos potencialmente afectados, salvo que se preten-
dan instalar sobre elementos protegidos de edificios cata-
logados, entre las que se pueden incluir:
— Cualquier equipo autónomo de climatización con poten-

cia unitaria nominal de refrigeración mayor de
12.500 frig/hora.

— Sistemas de climatización con torre de refrigeración o
condensadores evaporativos.

— Sistemas centralizados de calefacción, climatización y
agua caliente sanitaria.

— Instalaciones radioactivas de cualquier categoría y otras
instalaciones que precisen protecciones específicas para
evitar efectos nocivos fuera del recinto en el que actúan,
tanto si se emplean en la diagnosis o tratamiento médico
como en procesos de fabricación, comercialización o
almacenamiento. Se incluirán en todos los casos las ins-
talaciones de rayos X, salvo los equipos de radiografía
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intraoral dental o de sus mismas características con otras
aplicaciones sanitarias.

— Cocinas industriales y hornos, generadores de calor y
cualquier equipo o maquinaria que precisen reglamen-
tariamente chimenea para la evacuación de humos,
gases y olores.

— Instalaciones de equipos de reproducción audiovisual
cuando puedan suponer molestias para los vecinos
potencialmente afectados.

f) Obras de restauración, conservación, acondicionamiento y
exteriores no incluidas en procedimientos anteriores.

g) Parcelaciones, segregaciones o cualquier otro acto de divi-
sión de fincas o predios no incluidas en proyectos de
parcelación.

h) Instalaciones exteriores propias de las actividades extrac-
tivas, industriales o de servicios no incorporadas a proyectos
de edificación.

i) Movimientos de tierra no afectos a obras de urbanización
o edificación, incluida la apertura de pozos, que no estén
ubicadas en áreas o elementos protegidos.

j) Construcciones de piscinas y edificaciones auxiliares anejas.
k) Soportes publicitarios exteriores, incluidos todos los que

no estén en locales cerrados.
l) Instalación de tendidos eléctricos, telefónicos u otros simi-

lares, y la colocación de antenas o dispositivos de tele-
comunicación no incluidos en el procedimiento de actua-
ción comunicada.

m) Obras de urbanización no incluidas en los proyectos de
urbanización previamente aprobados.

n) Cualquier tipo de obras que suponga incrementar el núme-
ro de viviendas en un edificio existente, incluidas las resul-
tantes de transformar locales en viviendas.

ñ) Aquellas construcciones de escasa entidad constructiva y
sencillez técnica que no tengan, de forma eventual o per-
manente, carácter residencial ni público y se desarrollen
en una sola planta, y que no requieran proyecto de obras
de edificación según lo establecido en la Ley de Ordenación
de la Edificación.

o) Cualquier implantación de actividad en edificio de viviendas
que pretenda ejercer su actividad entre las veintitrés horas
y las siete horas del día siguiente.

p) Cualquier obra de las que procedería tramitar como actua-
ción comunicada cuando precise la colocación de andamios,
maquinaria, grúas o apeos que apoyen sobre la calzada
o cuando la ocupación sobre la acera no permita dejar
libres para el paso 120 centímetros.

Art. 56. Tramitación del procedimiento ordinario.—1. El
desarrollo del procedimiento se ajustará a las normas comunes
establecidas en esta ordenanza.

2. Los servicios competentes dispondrán de un plazo de diez
días para examinar la solicitud presentada y la documentación
aportada.

3. Si la solicitud de licencia no reúne los requisitos exigidos
o si la documentación está incompleta, se aplicará lo dispuesto
en el artículo 42 de la presente ordenanza.

4. Iniciada la tramitación del expediente y en un plazo no supe-
rior a cinco días, se remitirá simultáneamente el proyecto técnico
a los órganos municipales que deban informar la solicitud de la
licencia.

5. Quedarán sometidas a información pública las actuaciones
que determina la Ley de Evaluación Ambiental de la Comunidad
de Madrid, con las garantías que la misma establece para los dis-
tintos procedimientos medioambientales y las incluidas dentro del
ámbito de aplicación de la Ley 17/1997, de Espectáculos Públicos
y Actividades Recreativas. La iniciación de dicho trámite se efec-
tuará en el plazo de cinco días indicados en el apartado anterior.
El plazo de información pública interrumpirá el cómputo de los
plazos para dictar resolución expresa.

6. Una vez completa la documentación, con los correspondien-
tes informes, se emitirá un único informe técnico y el correspon-
diente jurídico que contendrá la propuesta de resolución en los
términos establecidos en el artículo 45 de la presente ordenanza.

7. El transcurso del plazo máximo fijado para la resolución
podrá interrumpirse, por una sola vez, mediante requerimiento

para subsanación de deficiencias de fondo, que deberá notificarse
en el mes siguiente a su presentación. El requerimiento deberá
precisar las deficiencias y el plazo para su subsanación incluyendo
advertencia expresa de caducidad del procedimiento por lo que
en ningún caso dicho plazo será inferior a tres meses.

8. Si el interesado no contesta se procederá sin más trámite
a declarar la caducidad del procedimiento, previa resolución adop-
tada por el órgano competente.

Art. 57. Transcurso de plazos sin requerimiento o resolu-
ción.—1. En las actuaciones tramitadas por el procedimiento
ordinario común, transcurridos tres meses desde la presentación
de la solicitud de licencia sin notificación de requerimiento o reso-
lución municipal, o un mes desde el cumplimiento del requeri-
miento de subsanación de deficiencias o mejora de solicitud, se
entenderá otorgada la licencia por silencio positivo en los términos
resultantes del correspondiente proyecto de obras de edificación,
conforme con las reglas establecidas en el artículo 47 de la presente
ordenanza.

2. En las actuaciones tramitadas por el procedimiento ordinario
abreviado, el transcurso de dos meses sin practicar el requerimiento
de subsanación o mejora de la documentación presentada o desde
el cumplimiento del requerimiento que en tal sentido se haya for-
mulado, supondrá automáticamente la concesión de la licencia
urbanística provisional para la ejecución de la actuación pretendida,
bajo las condiciones legales establecidas en el artículo siguiente.

3. En ambos casos, si la actuación está sometida a algún pro-
cedimiento de control medioambiental, los plazos y consecuencias
del silencio administrativo de los mismos serán los establecidos
en la Ley Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid y
suspenderán el procedimiento de otorgamiento de licencia hasta
tanto recaiga la resolución en el procedimiento ambiental incoado
o se produzca por silencio administrativo.

Art. 58. Especialidad del procedimiento ordinario abreviado: la
licencia provisional y definitiva.—1. Solamente en los casos esta-
blecidos en el apartado 2 del artículo anterior se producirá auto-
máticamente la licencia provisional para la ejecución de la actua-
ción pretendida bajo las condiciones legales siguientes:

a) Supervisión y comprobación de la actuación por los servicios
técnicos municipales, a cuyos efectos el solicitante deberá
indicar la fecha de inicio de las obras.

b) La responsabilidad solidaria del promotor, constructor, el
técnico o los técnicos integrantes de la dirección de la obra
y su ejecución, respecto de su conformidad con la ordenación
urbanística de aplicación y su adecuación al proyecto
presentado.

c) Durante la ejecución o desarrollo de la actuación urbanística
deberán subsanarse los reparos de legalidad que formulen
por escrito los servicios municipales como consecuencia de
las inspecciones que practiquen.

2. En estos casos será preceptivo un acto de comprobación
final por los servicios técnicos municipales para acreditar la ade-
cuación de la actuación al ordenamiento aplicable. La declaración
de conformidad bastará para el otorgamiento de la licencia defi-
nitiva, que incluirá la de ocupación y funcionamiento en el caso
de que la actuación la precisase. El procedimiento para su otor-
gamiento será el establecido en el apartado segundo del artículo
siguiente.

Art. 59. Licencia de primera ocupación y funcionamiento: actos
de comprobación.—1. La licencia de primera ocupación y fun-
cionamiento tiene por objeto acreditar que las obras y actividades
han sido ejecutadas de conformidad con el proyecto y condiciones
en que la licencia fue concedida y que se encuentran debidamente
terminadas y aptas según las determinaciones urbanísticas, ambien-
tales y de seguridad de su destino específico.

2. El otorgamiento de la licencia de primera ocupación y fun-
cionamiento se tramitará dentro del procedimiento de concesión
de licencia, y se ajustará a las prescripciones siguientes:

a) Una vez terminada la actuación y antes de la recepción
de ésta por el promotor, deberá comunicarse el certificado
final de las obras suscrito por la dirección facultativa visada
por el colegio profesional correspondiente. Además, deberá
acompañarse de la acreditación de haber presentado el Plan
de Autoprotección, los seguros de responsabilidad civil y
el contrato de mantenimiento de las instalaciones de pro-
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tección contra incendios en aquellos casos que la reglamen-
tación específica los requiera.

b) Los servicios municipales practicarán, en el plazo máximo
de un mes desde la comunicación, una inspección final con
acta de conformidad o no de las obras ejecutadas y de su
adecuación al uso, y la actividad a la que vayan a ser
destinadas.

c) En el supuesto de que la declaración fuera de disconfor-
midad, se notificará al interesado para que subsane los repa-
ros detectados por los técnicos municipales en el plazo de
un mes. Este requerimiento interrumpirá el plazo de
resolución.

d) La declaración de conformidad efectuada por los servicios
municipales bastará para autorizar la licencia de primera
ocupación y funcionamiento, que deberá resolverse en el
plazo máximo de un mes desde el levantamiento del acta
de inspección. La misma habilitará, en su caso, para la puesta
en funcionamiento de la actividad.

e) Transcurridos dos meses desde la comunicación de la cer-
tificación final de las obras debidamente cumplimentadas
y el resto de documentación indicada en el apartado a)
sin que se haya realizado la inspección o resuelto expre-
samente sobre la licencia de primera ocupación y funcio-
namiento quedará automáticamente concedida por silencio
administrativo.

f) La licencia de primera ocupación y funcionamiento, en el
caso de no haberse acreditado todas las restantes autori-
zaciones o concesiones administrativas que, en su caso, fue-
sen exigibles, se otorgará sin perjuicio y a reserva de las
que estén pendientes, no adquiriendo eficacia sino tras la
obtención de todas ellas.

3. Quedarán sometidas a licencia de primera ocupación y fun-
cionamiento las edificaciones resultantes de obras de nueva edi-
ficación y reestructuración general, los cambios de uso de los edi-
ficios, el incremento del número de viviendas en los edificios, la
transformación en viviendas de locales comerciales y las nuevas
implantaciones de actividades que se tramiten por el procedimiento
ordinario en cualquiera de sus modalidades.

4. Si las obras ejecutadas consisten en la construcción de vivien-
das en régimen de protección, la licencia de primera ocupación
y funcionamiento no podrá concederse sin que se acredite la cali-
ficación definitiva de las mismas por el órgano competente de
la Comunidad de Madrid.

5. La licencia de primera ocupación y funcionamiento no exo-
nera a los solicitantes, constructores, instaladores y técnicos de
la responsabilidad de naturaleza civil o penal propias de su acti-
vidad, de la administrativa por causas de infracción urbanística
que derivase de error o falsedad imputable a los mismos, ni de
las correspondientes obligaciones fiscales.

6. En los casos que sea preceptivo no podrá entregarse la licen-
cia de primera ocupación y funcionamiento sin el previo depósito
del libro del edifico y la declaración de alteración catastral corres-
pondiente en el registro del órgano que resuelva sobre la licencia.

7. La licencia de funcionamiento que establece la Ley de Espec-
táculos Públicos y Actividades Recreativas de la Comunidad de
Madrid para los locales y establecimientos de actividades incluidas
dentro de su ámbito de aplicación se concederá en el mismo acto
que la de primera ocupación y funcionamiento, por lo que la docu-
mentación indicada en los apartados anteriores deberá ser com-
plementada con la establecida por la Ley y su normas de desarrollo.

8. En el ejercicio de la potestad de inspección urbanística y
con la finalidad de poder hacer un seguimiento de los distintos
estados de la edificación, en las obras de nueva edificación y rees-
tructuración total, el titular de la licencia deberá comunicar, con
una antelación mínima de quince días, los estados de replanteo,
estructura a nivel de calle, terminación de la estructura y fina-
lización de la obra. La notificación se realizará en impreso nor-
malizado que deberá venir firmado por le director de la obra.

Serán preceptivas las visitas de los servicios municipales corres-
pondientes al estado de replanteo y finalización, que coincidirá
con la precisa para la concesión de la licencia de primera ocupación
y funcionamiento. El resto serán facultativas.

De todas ellas se levantará acta con los contenidos y efectos
establecidos en el artículo 192 de la Ley del Suelo de la Comunidad

de Madrid. En el resto de las obras las inspecciones urbanísticas
se ajustarán a lo dispuesto en la citada Ley.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

1. En materia de disciplina urbanística se aplicarán íntegra-
mente las disposiciones de la Ley del Suelo de la Comunidad
de Madrid sobre inspección urbanística, protección de la legalidad
urbanística e infracciones urbanísticas y su sanción, así como las
demás normas estatales y autonómicas que sean de aplicación.

Las actuaciones que estén sometidas a algún procedimiento de
control ambiental también quedarán sujetas al régimen discipli-
nario que establece la Ley de Evaluación Ambiental de la Comu-
nidad de Madrid.

Las actuaciones que se encuentren sometidas a otra autorización
o licencia municipal específica, que se concedan simultáneamente
dentro del procedimiento de licencia urbanística, tal como esta-
blece el artículo 36 de esta ordenanza, quedarán sujetas en su
caso a los regímenes sancionadores específicos de dichas auto-
rizaciones o licencias.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, se
extenderá el régimen jurídico de las órdenes de suspensión de
actos de edificación y uso del suelo a las órdenes de cese del
ejercicio de actividades sin licencia urbanística y las que se ejerzan
sin subsanar las deficiencias requeridas por la Administración
Municipal. No obstante lo anterior, las órdenes de cese de acti-
vidades, salvo en los supuestos de peligro inminente, se efectuarán
previo trámite de audiencia al interesado.

3. Las órdenes de ejecución en cumplimiento de los deberes
de conservación en materia de seguridad, salubridad y ornato de
las edificaciones e instalaciones, se ajustarán a lo establecido para
las mismas por la legislación urbanística vigente y por las orde-
nanzas sectoriales aplicables.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA

1. Se podrán celebrar convenios con los colegios profesionales
que determinen distintos grados de colaboración en orden a la
comprobación formal del contenido de los proyectos técnicos o,
en su caso, la expedición de un visado especial que acredite que
aquél cumple con la normativa aplicable en los procedimientos
de otorgamiento de licencias.

2. En todo caso, los correspondientes convenios que se cele-
bren, establecerán expresamente que el otorgamiento de licencias
urbanísticas corresponde en todo caso a los órganos competentes
del Ayuntamiento de Madrid que se reservarán las facultades de
inspección, comprobación y restablecimiento de la legalidad.

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA

1. Bajo la presidencia de quien ostente la Dirección General
de Gestión Urbanística, e integrada por los servicios municipales
competentes en la materia, dentro de los tres meses siguientes
a la entrada en vigor de la presente ordenanza se constituirá la
Comisión Técnica de Seguimiento e Interpretación de la Orde-
nanza Municipal de Tramitación de Licencias Urbanísticas.

2. La referida comisión tendrá entre sus finalidades las de coor-
dinar las actuaciones comunes que se realicen para desarrollar
la aplicación de la presente ordenanza, así como fijar los criterios
interpretativos que con carácter general puedan plantearse en este
ámbito, siendo sus informes vinculantes para los servicios muni-
cipales.

3. La comisión aprobará las reglas que regulen su funciona-
miento interno.

4. La comisión mantendrá las oportunas relaciones de cola-
boración y cooperación con los colegios profesionales y agentes
sociales y económicos interesados en esta materia.

DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA

Por la Concejalía del Area de Gobierno de Urbanismo, Vivienda
e Infraestructuras, a propuesta de la Comisión Técnica de Segui-
miento e Interpretación de la Ordenanza Municipal de Tramitación
de Licencias Urbanísticas, y dentro de los seis meses siguientes
a la entrada en vigor de la presente norma, se elaborará un índice
de contenidos mínimos de los proyecto técnicos que deban acom-
pañarse a las solicitudes de licencia urbanística.
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA

1. Los expedientes de concesión de licencia que se encuentren
en trámite en el momento de entrada en vigor de la presente
ordenanza y no hayan superado los plazos legalmente previstos
para dictar resolución, mantendrán su tramitación por el proce-
dimiento vigente en el momento de su iniciación.

2. De haberse superado estos plazos, salvo que se trate de
obras no admitidas o usos prohibidos por el Plan General de Orde-
nación Urbana, se procederá, según los casos, de la siguiente
manera:

2.1. Las actuaciones que conforme a esta ordenanza queden
incluidas dentro de las actuaciones comunicadas se tra-
mitarán por este procedimiento, pudiendo unir en una
sola actuación las obras y la actividad si se solicitaron de
forma separada.

2.2. Las actuaciones que conforme a esta ordenanza queden
incluidas dentro del procedimiento simplificado las licen-
cias se entenderán otorgadas por silencio administrativo
positivo, salvo que estén pendientes de subsanación con-
forme a un requerimiento efectuado. De otorgarse la licen-
cia por silencio, procederá la realización de la inspección
municipal, pudiendo los servicios técnicos correspondien-
tes formular por escrito reparos de legalidad, seguridad
o salubridad, que deberán ser cumplimentados.
Estos reparos podrán dar lugar, si procede, a la incoación
de procedimientos de protección de la legalidad urbanística
y de sanción de su infracción, si transcurridos los plazos
otorgados para cumplimentar los reparos no se hubieran
llevado a debido efecto.

2.3. Las actuaciones que conforme a esta ordenanza queden
incluidas dentro del procedimiento ordinario abreviado,
se entenderá concedida la licencia provisional. No obs-
tante, la obra o uso deberá ser objeto de la correspondiente
inspección municipal de modo previo a la expedición de
la oportuna licencia definitiva. A estos efectos, concluidas
las obras los interesados deberán comunicar en el plazo
efectivo de un mes la finalización de las mimas en orden
a realizar dicha comprobación. La presentación de esta
comunicación constituye un requisito esencial de eficacia
para la validez de la autorización provisional.

2.4. Las actuaciones que conforme a esta ordenanza queden
incluidas dentro del procedimiento ordinario común que-
darán concedidas por silencio administrativo en los tér-
minos establecidos en el artículo 57. Las actuaciones que
requieran licencia de primera ocupación y funcionamiento
deberán obtener ésta mediante el procedimiento estable-
cido en el artículo 59.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Quedan derogadas la Ordenanza Especial de Tramitación de
Licencias y Control Urbanístico aprobada definitivamente por el
Pleno del Ayuntamiento de Madrid en su sesión de fecha 29 de
julio de 1997, y cuantas normas de igual rango se opongan a lo
establecido en la presente ordenanza.

DISPOSICIÓN FINAL

1. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 56.1, 65.2
y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local, la publicación y entrada en vigor de la orde-
nanza se producirá de la siguiente forma:

a) El acuerdo de aprobación definitiva de la presente orde-
nanza se comunicará a la Administración del Estado y a
la Administración de la Comunidad de Madrid.

b) Transcurrido el plazo de quince días desde la recepción
de la comunicación, el acuerdo y la ordenanza se publicarán
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

c) La ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

2. El acuerdo de aprobación definitiva y la ordenanza se publi-
carán además en el “Boletín del Ayuntamiento de Madrid”.

ANEXO I

A. DOCUMENTACIÓN PARA ACTUACIONES
COMUNICADAS Y PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO

1. Documentación general
En todos los casos se aportarán los documentos siguientes:
1.1. Impreso normalizado de solicitud y características básicas

de la actuación que se pretende.
1.2. Plano, croquis o fotocopia de callejero señalando la situa-

ción del edificio, parcela o solar. La dirección debe ser de con-
formidad con el “Callejero Municipal” del Ayuntamiento de
Madrid.

1.3. Descripción suficiente de la actuación que se pretende.
Si se tratase de una nueva implantación o modificación de actividad
con obras, la memoria deberá incluir la descripción de la actividad
y de las obras, significando la posición del local dentro del edificio,
sus accesos y comunicaciones con el mismo, la maquinaria e ins-
talaciones fijas del local y la actividad con sus características téc-
nicas, incluyendo cuando la naturaleza de la actividad lo justifique
las de carácter sanitario, los servicios higiénicos y las medidas de
prevención de incendios (extintores, luces de emergencia, etcétera).

1.4. Planos o croquis, a escala, acotados, de planta y/o sección
y/o alzado que reflejen el estado actual y, en su caso, el reformado
tras la intervención, que contengan, al menos, los extremos indi-
cados en el punto anterior.

1.5. Presupuesto de las obras e instalaciones fijas a precios
actuales de mercado.

1.6. Impreso de autoliquidación de tributos.

2. Documentación complementaria para el procedimiento
simplificado

Declaración suscrita por técnico competente, visada por el cole-
gio profesional correspondiente, en la que se haga constar que
la actuación urbanística que se solicita cumple con la normativa
que le es de aplicación y se ajusta a los planos y memoria que
se aportan.

3. Documentación específica según el tipo de actuación
La documentación se complementará con la que en cada caso

se indica para cada tipo de actuación:
3.1. Obras exteriores que afecten a la fachada del edificio:

descripción fotográfica de la misma. Si únicamente afectan a la
fachada de un local, croquis de las mismas en las que se puedan
apreciar los salientes que se producen desde la línea de fachada.

3.2. Instalación de una muestra o banderín luminoso: justi-
ficación del cumplimiento de los requisitos establecidos por la
Ordenanza de Protección del Paisaje Urbano.

3.3. Cerramiento y vallado de solares: alineación oficial.
3.4. Instalación de antenas incluidas en artículo 31.3 de la pri-

mera Ordenanza Municipal Reguladora de las Condiciones Urba-
nísticas y Funcionamiento de los Elementos y Equipos de Tele-
comunicación: fotomontajes y simulación gráfica del impacto visual
en el paisaje arquitectónico urbano y certificación de la acreditación
oficial de la empresa responsable de las obras e instalaciones.

3.5. Instalación provisional de carpas y casetas prefabricadas
para usos y obras de carácter provisional:

3.5.1. Certificado de técnico facultativo habilitado legalmente,
visado por el colegio profesional correspondiente, de su
conformidad a la ordenación urbanística, de la suficiencia
de su estabilidad estructural en la hipótesis de esfuerzos
extremos y de la adecuación de sus condiciones de pre-
vención y extinción de incendios, evacuación, estabilidad
y reacción al fuego a la normativa reguladora.

3.5.2. Copia de las restantes autorizaciones que fuesen precisas
y, en su caso, concesiones, cuando sean legalmente exi-
gibles al solicitante.

3.6. Instalación de grúas:
3.6.1. Plano de la ubicación de la grúa, con las áreas de barrido

de la pluma, firmado por el técnico que ostente la direc-



Pág. 112 VIERNES 7 DE ENERO DE 2005 B.O.C.M. Núm. 5

ción facultativa de la misma, visado por el colegio pro-
fesional correspondiente.

3.6.2. Póliza de seguros y certificado de la compañía con cober-
tura total de cualquier género de accidentes que pudieran
producirse durante el montaje, funcionamiento, desmon-
taje y su estancia en obra, por una cuantía mínima de
300.000 euros.

3.6.3. Dirección facultativa de instalación y funcionamiento de
la grúa durante el transcurso y hasta la paralización de
las obras o su desmontaje, expedida por técnico com-
petente y visado por el colegio oficial correspondiente.
En dicha dirección facultativa deberá hacerse mención
expresa al cumplimiento de las normas establecidas por
la instrucción técnica complementaria MIEAEM2 del
Reglamento de Aparatos de Elevación y Manutención
referente a grúas torre desmontables para obras.

3.6.4. Copia de la solicitud de instalación de la grúa ante la
Dirección General de Industrias, Energía y Minas de
la Comunidad de Madrid, debidamente registrada.

3.7. Andamios y plataformas elevadoras o elementos similares:
dirección facultativa del montaje y desmontaje suscrita por técnico
competente, visada por el colegio profesional correspondiente.

3.8. Tala de masas arbóreas, vegetación arbustiva o árboles
aislados, no protegidos, que por sus características puedan afectar
al paisaje:

3.8.1. Autorización expresa para la tala, referida en el artícu-
lo 209.c) de la Ordenanza General de Protección del
Medio Ambiente Urbano.

3.9. Instalación individual de aire acondicionado: indicación
de las características del equipo con su catálogo y croquis de situa-
ción de la unidad condensadora o rejilla de evacuación del aire
de condensación acotado con respecto las ventanas u otros huecos
existentes en la fachada y su altura sobre el suelo. Si se pretende
instalar en una fachada visible desde la vía pública, además, estudio
del conjunto o descripción fotografía para su integración en la
fachada, señalando el punto de instalación.

3.10. Talleres o despachos profesionales domésticos: acredi-
tación de que se trata de la vivienda habitual del solicitante y
justificación en la memoria y planos de las limitaciones establecidas
para la instalación y funcionamiento de estas actividades (artícu-
lo 7.3.9 de la Normas Urbanísticas del Plan General).

3.11. Actividades industriales y de almacenamiento: deberán
indicarse los productos empleados y almacenados, las cantidades
previsibles y, en el caso de que no sean de uso ordinario, sus
características frente al fuego, carga de fuego y nivel de riesgo
intrínseco.

3.12. Obras que generen residuos de construcción y demolición
(RCD): el solicitante deberá acreditar el destino de los residuos
que se vayan a producir.

B. DOCUMENTACIÓN PROCEDIMIENTO ORDINARIO

1. Documentación general
En todos los casos se aportará la siguiente documentación:
1.1. Impreso normalizado de solicitud y hoja de características,

debidamente cumplimentados.
1.2. Impreso de autoliquidación de tributos.
1.3. Declaración de técnico o técnicos autores de la confor-

midad de lo proyectado a la ordenación urbanística aplicable, que
incluya el certificado de viabilidad geométrica, en su caso.

1.4. Declaración del promotor de haber colocado, en el lugar
en el que se pretendan llevar a cabo la actuación, cartel anunciando
la solicitud de licencia y las características de las obras y actividad.

1.5. Tres ejemplares de proyecto/s técnico suscrito por téc-
nico/os competente/es y visados por el colegio oficial correspon-
diente, o, en su caso por la oficina de supervisión de proyectos
de la Administración, acompañado de las hojas de encargo de
las direcciones facultativas correspondientes.

a) Obras de nueva edificación para un uso o actividad deter-
minados:
a).1. Carta de pago justificativa del depósito de la garantía

regulada en el artículo 37.4 de esta ordenanza.

a).2. Programa de autorización por partes autónomas de
la obra o la aprobación de proyectos parciales en
los casos que el promotor así lo solicite.

a).3. Si se trata de edificios incluidos en el Catálogo Gene-
ral de Elementos Protegidos en el ámbito del centro
histórico, de los cascos históricos de los distritos peri-
féricos y de las colonias históricas, descripción foto-
gráfica en color que permita observar, en las obras
de ampliación, la correcta adecuación de la amplia-
ción a su entorno y descripción fotográfica en color
del edificio existente en las obras de sustitución.

a).4. Si se propone la mancomunidad de patios o garaje-
aparcamiento, o el adosamiento, certificación regis-
tral que lo acredite.

a).5. Si la obra de nueva planta o de recuperación tipo-
lógica precisa previa parcelación, licencia de par-
celación.

a).6. Si las obras que se pretendan llevar a cabo consisten
en la construcción de viviendas en régimen de pro-
tección, petición al órgano competente de la Comu-
nidad de Madrid de calificación provisional de las
viviendas.

a).7. Alineación oficial, cuando sea preceptiva de acuerdo
con el artículo 14.6.

b) Obras en los edificios, en los supuestos indicados:
b).1. Si las obras se pretenden realizar dentro de las Áreas

de Protección Arqueológica y Paleontológica y con-
lleva la excavación del terreno, se acompañará infor-
me del órgano competente de la Comunidad de
Madrid.

b).2. Si las obras son de reestructuración general y se refie-
ren a un edificio incluido en el Catálogo General
de Elementos Protegidos, esté ubicado en el centro
histórico, en los cascos históricos de los distritos peri-
féricos o en las colonias históricas, se presentará alza-
do del tramo o tramos de calle completos a los que
dé fachada el edificio.

b).3. Cuando se trate de obras de acondicionamiento, rees-
tructuración o consolidación en edificio que estuviese
incluido en el Catálogo General de Elementos
Protegidos, o si no estándolo, las obras de reestruc-
turación estuvieran incluidas en las que el artícu-
lo 1.4.8.d) ii) del PGOUM define como de reestruc-
turación general, se presentará descripción fotográ-
fica de los elementos más significativos del inmueble.

b).4. Cuando las obras afecten a elementos o edificios
declarados Bienes de Interés Cultural o incluidos en
cualquiera de los catálogos a que se refiere el ar-
tículo 4.1.3 de las Normas Urbanísticas del PGOUM,
se solicitarán tres copias de la descripción fotográfica.

b).5. Cuando se trate de obras que afecten a áreas o ele-
mentos protegidos se deberá presentar la necesaria
documentación gráfica y fotográfica suficiente para
demostrar en cumplimiento de las determinaciones
del título IV y del título VIII, capítulos 1, 2 y 6 de
las Normas Urbanísticas del PGOUM.

b).6. Cuando un expediente deba ser dictaminado por la
Comisión Institucional para la protección del Patri-
monio Histórico Artístico y Natural (CIPHAN),
podrá solicitarse por dicha comisión documentación
más completa con el objeto de clarificar la descripción
e identificación de lo proyectado.

b).7. Si la obra afecta a la totalidad de la fachada o parte
de la misma, descripción fotográfica en color de toda
la fachada o la zona afectada por las obras.

b).8. Obras que generen residuos de construcción y demo-
lición (RCD): el solicitante deberá acreditar el des-
tino de los residuos que se vayan a producir.

c) Obras de demolición:
c).1. Descripción fotográfica en color del edificio en su

conjunto y de los elementos más característicos.
c).2. En los casos de demolición parcial en edificios inclui-

dos en el Catálogo General de Elementos Protegidos
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o ubicados en el centro histórico del PGOUM, se
presentará descripción documental de todos aquellos
elementos que ayuden a ofrecer un mejor marco de
referencia para el conocimiento de las circunstancias
en que se construyó el edificio, de sus características
originales y de su evolución, así como la justificación
de que lo que se pretende demoler son cuerpos aña-
didos o ligados a la ejecución de obras permitidas.
No obstante, en aquellos supuestos en los que con-
forme a la normativa vigente no sea necesaria la
obtención de la previa licencia para proceder a la
demolición de una edificación declarada en ruina,
será condición indispensable aportar al expediente
planos de los alzados realizados mediante levanta-
miento fotogramétrico, o muy detallados, de las facha-
das y otros elementos arquitectónicos ornamentales
interior como escaleras, corralas, etcétera.

c).3. Carta de pago justificativa del depósito de la garantía
regulada en el artículo 37.4 de esta ordenanza.

c).4. En caso de producción de residuos procedentes de
las demoliciones, acreditación de su gestión de acuer-
do con la Ley 5/2003, de la Comunidad de Madrid.

2. Documentación complementaria en los supuestos indicados

2.1. Si la obra se pretende realizar dentro de las Áreas de
Protección Arqueológica y Paleontológica y prevé la excavación
del terreno, se acompañará informe del órgano competente de
la Comunidad de Madrid.

2.2. Si la actividad a la que van a servir las obras, o estas
mismas están sujetas a Evaluación de Impacto Ambiental o Eva-

luación Ambiental de Actividades, conforme establece la
Ley 2/2002, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid,
deberá adjuntarse la documentación que establece la normativa
ambiental vigente en cada momento (actualmente artícu-
los 26, 28, 32 y 44 de la citada Ley), según el tipo de procedimiento
de control medioambiental al que esté sometida la actuación urba-
nística. En el caso de que estuviese sometida a Evaluación Ambien-
tal de Actividades, deberá adjuntarse relación de vecinos poten-
cialmente afectados.

2.3. Si el edificio se destina a una actividad de espectáculos
públicos o recreativa, de servicios funerarios o cualquier otra que
esté sometida a licencia municipal de naturaleza distinta a la urba-
nística y cuya concesión esté atribuida a la misma autoridad, se
deberá aportar en el proyecto la documentación e información
complementaria que permita resolver sobre ambas licencias.

2.4. Proyecto de la instalación de infraestructuras comunes de
telecomunicaciones suscrito por técnico competente y visado por
el colegio oficial correspondiente de acuerdo con el Real Decreto
Legislativo 1/1998, realizado de acuerdo con la normativa aplicable
(Real Decreto 401/2003, de 4 de abril, y Orden de CTE/1296/2003,
de 14 de mayo).

2.5. Proyecto de aprovechamiento de la energía solar para usos
térmicos (independiente o apartado específico en el proyecto gene-
ral) suscrito por técnico competente y visado por el colegio oficial
correspondiente en los casos establecidos en la Ordenanza sobre
Captación de Energía Solar para Usos Térmicos.

2.6. Cuando sean legalmente exigibles al solicitante, copia de
las restantes autorizaciones y, en su caso, concesiones adminis-
trativas o acreditación de haberlas solicitado.

ANEXO II

TABLA DE ASIGNACIÓN DE PROCEDIMIENTO DE TRAMITACIÓN PARA LA IMPLANTACIÓN
DE ACTIVIDADES, CON O SIN OBRAS

Condiciones generales para todas las actividades
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ANEXO III

DETERMINACIONES SOBRE LOS SIGUIENTES APARTADOS
DEL ANEXO V DE LA LEY 2/2002, DE EVALUACIÓN

AMBIENTAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID

1. Las actividades o proyectos sometidos a evaluación ambien-
tal incluidos en el anexo V de la Ley 2/2002, de Evaluación Ambien-
tal de la Comunidad de Madrid, según lo dispuesto en el artícu-
lo 32.6 de la presente ordenanza, se sujetarán a las siguientes
prescripciones:

14. Imprentas, centros de reprografía y otras actividades
de impresión

No se incluirá las tiendas de fotocopias y/o impresión electrónica
con menos de 100 metros cuadrados.

17. Talleres de reparación de maquinaria en general

No se incluirán los pequeños talleres de hasta 150 metros cua-
drados en los que no se produzcan residuos peligrosos tales como
aceites usados, fluorescentes, pilas, baterías, pinturas, barnices,
pegamentos, sellantes, ni aguas contaminadas con aceites o refri-
gerantes etcétera.

23. Centros sanitarios asistenciales extrahospitalarios, clínicas
veterinarias, médicas, odontológicas y similares

No se incluirán las consultas médicas de diagnosis ni los con-
sultorios médicos con un máximo de tres profesionales sin qui-
rófano, aparatos de rayos X (excepto los intraorales específicos
de odontología o de idénticas características para otras aplica-
ciones), ni otros equipos de diagnosis que empleen isótopos radiac-
tivos, radiaciones electromagnéticas u otras que requieran pro-
tección especial del recinto donde se efectúan.

25. Instalaciones o actividades catalogadas como potencialmente
contaminantes por ruido no incluidas en otros anexos

A) Espectáculos públicos y actividades recreativas. Se incluirán
los siguientes locales y establecimientos indicados:
— Salas de fiestas, salas de juventud, auditorios, actua-

ciones al aire libre, discotecas, salas de baile y macro-
terrazas.

— Café-espectáculo, restaurante espectáculo, cines, salas
de concierto, teatros, boleras, salones de billar y asi-
milables, casinos y establecimientos de juegos colectivos
de dinero y de azar, salones de juegos y recreativos,
salones de recreo y diversión, bares especiales, tabernas
y bodegas, cafeterías, bares, café-bares y asimilables,
chocolaterías, salones de té, croissanteríes y asimilables,
restaurantes, autoservicios de restauración y asimilables,
bares-restaurante, salones de banquetes y terrazas, salvo
que ocupen locales de grandes centros comerciales o
de ocio u otros edificios exentos y exclusivos de uso
no residencial, cuya situación impida las eventuales
molestias a los vecinos.

— Grandes centros de ocio constituidos por edificios exclu-
sivos con locales destinados a la implantación mayo-
ritariamente de actividades de espectáculos públicos y
recreativas; parques de atracciones, ferias y asimilables;
campos de tiro al plato, de pichón y asimilables; parques
acuáticos y zoológicos, todos ellos en zonas urbanas
(fuera de zona urbana: anexo IV, puntos 69-70).

B) Otras actividades, se incluirán:
— Cuando se sitúen en edificios con habitaciones dormi-

torio: obradores de panadería y pastelería con horario
de inicio de las faenas de elaboración anterior a las
ocho horas; guarderías o escuelas de preescolar, aca-
demias de baile, danza o música, talleres de cerrajería,
aluminio, zapatero y otras actividades que por su natu-
raleza o porque instalen equipos o maquinarias que
produzcan vibraciones, trepidaciones o altos niveles de
ruido precisen medidas de insonorización suplementa-
rias del local; en estos casos, cuando la inclusión sea
requerida de oficio deberá ser motivada.

26. Todas aquellas actividades establecidas
en el Decreto 2414/1961, de 30 de noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento de Actividades Molestas,
Insalubres, Nocivas y Peligrosas, cuando no estén recogidas
en otros anexos

Se entenderá que quedarán incluidas todas las actividades que
componen el nomenclátor, con las siguientes particularidades:

— Las carnicerías, casquerías, pollerías y pescaderías, cuando
realicen operaciones de preparación o elaboración de pro-
ductos distintas de la venta. Las droguerías, perfumerías y
farmacias que realicen operaciones de granelado, mezcla o
envasado.

En todo caso se entenderá que quedan excluidos los garajes-
aparcamiento y el resto de instalaciones cuando formen parte de
las dotaciones de los edificios.

Madrid, a 23 de diciembre de 2004.—El secretario general del
Pleno, Paulino Martín Hernández.

(01/20/05)

CABANILLAS DE LA SIERRA

RÉGIMEN ECONÓMICO

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 30
de diciembre de 2004, acordó aprobar provisionalmente la orde-
nanza municipal por la que se regula la tarjeta de estacionamiento
de vehículos para personas con movilidad reducida, exponiéndose
al público, mediante la publicación del texto íntegro, durante el
plazo de treinta días, y considerando el acuerdo como definitivo
en caso de no presentarse alegaciones ni reclamaciones.

Cabanillas de la Sierra, a 3 de enero de 2005.—El alcalde
(firmado).

ORDENANZA MUNICIPAL POR LA QUE SE REGULA
LA TARJETA DE ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS

PARA PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Consejo de la Unión Europea, con fecha 4 de junio de 1998,
recomendó la creación de una tarjeta de estacionamiento para
personas con discapacidad a los Estados miembros en la Reco-
mendación 98/376.

El mencionado Consejo considera que la utilización de un medio
de transporte distinto al público es para muchas personas con
discapacidad la única fórmula para desplazarse de manera autó-
noma con vistas a su integración profesional y social.

En determinadas circunstancias y respetando la seguridad vial,
procede permitir que las personas con discapacidad estén en pose-
sión de una tarjeta de estacionamiento para que puedan aparcar
su vehículo sin deber realizar a continuación grandes despla-
zamientos.

La Ley 8/1983, de 22 de junio (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID número 152, de 29 de junio de 1993), de
Promoción de Accesibilidad y Supresión de Barreras Arquitec-
tónicas de la Comunidad de Madrid, modificada por Decre-
to 138/1998, de 23 de julio (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID número 179, de 30 de julio de 1998), de la Consejería
de Presidencia, regula, entre otras cuestiones, la reserva de plazas
de aparcamientos para personas con movilidad reducida tanto en
las zonas de estacionamiento de vehículos como en las proximi-
dades al centro de trabajo y domicilio, así como las especificaciones
técnicas concretas de diseño y trazado de las plazas de apar-
camiento.

La citada Ley otorga a los Ayuntamientos la capacidad de apro-
bar normativas para proveer a este colectivo de personas de una
tarjeta de estacionamiento para discapacitados adaptada a las reco-
mendaciones de las Comunidades Europeas, junto con las normas
de utilización y su ámbito de aplicación. La tarjeta se podrá utilizar
en todo el territorio de la Comunidad de Madrid y sus beneficios
alcanzarán a los ciudadanos de los países de la Unión Europea.
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La disposición adicional cuarta de la Ley 19/2001, de 19 de
diciembre, de reforma del texto articulado sobre tráfico, circulación
de vehículos a motor y seguridad vial, aprobado por Real Decreto
Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, establece que los municipios
“deberán adoptar las medidas necesarias para la concesión de la
tarjeta de estacionamiento para personas discapacitadas con pro-
blemas graves de movilidad y para la efectividad de los derechos
de que la misma derivan, teniendo en cuenta la Recomendación
del Consejo de la Unión Europea”. Asimismo, dispone que los
municipios expedirán las mencionadas tarjetas según el modelo
determinado reglamentariamente, las cuales tendrán validez en
todo el territorio nacional.

Por otra parte, la Comunidad de Madrid, a través de sus Con-
sejerías de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes y de Servicios
Sociales, y la Federación de Municipios de Madrid firmaron el 10
de febrero de 2003 un convenio de colaboración para fomentar
la implantación de la tarjeta de estacionamiento para personas
con movilidad reducida y facilitar su validez en todo el territorio
de la Comunidad de Madrid, hasta tanto se aprueba el reglamento
que ha de establecer el modelo de tarjeta de ámbito nacional,
a que se refiere la citada Ley 19/2001.

El desarrollo de las normas mencionadas y asumiendo la reco-
mendación de la Unión Europea, así como el contenido del con-
venio de colaboración firmado entre la Comunidad de Madrid
y la Federación de Municipios de Madrid, el Ayuntamiento de
Cabanillas de la Sierra considera conveniente la aprobación de
la presente ordenanza, que regula la expedición y uso de la tarjeta
de aparcamiento para personas con movilidad reducida.

Artículo 1. Objeto.—1. El objeto de la presente ordenanza
es facilitar el desplazamiento autónomo a aquellas personas en
situación de movilidad reducida residentes en España que deban
utilizar el transporte privado.

2. A tal efecto se crea la tarjeta de estacionamiento de vehículos
para personas con movilidad reducida del Ayuntamiento de Caba-
nillas de la Sierra.

Art. 2. Tarjeta de estacionamiento.—1. La tarjeta de estacio-
namiento de vehículos para personas con movilidad reducida del
Ayuntamiento de Cabanillas de la Sierra (en adelante, tarjeta de
estacionamiento) es el documento acreditativo, personal e intrans-
ferible, que habilita a sus titulares para ejercer los derechos pre-
vistos en la presente ordenanza en todo el término municipal de
Cabanillas de la Sierra.

2. La tarjeta de estacionamiento deberá atenerse a las carac-
terísticas y dimensiones especificadas en el anexo I de la presente
ordenanza.

Art. 3. Titulares de la tarjeta.—1. Podrán ser titulares de la
tarjeta de estacionamiento las personas físicas que reúnan los
siguientes requisitos:

1. Que tengan reconocida la imposibilidad o la grave dificultad
para la utilización del transporte público colectivo.

2. Que no estén imposibilitadas para efectuar desplazamientos
fuera del hogar.

2. Podrán ser titulares de la tarjeta de estacionamiento las
personas jurídicas que presten servicios de transporte de personas
con movilidad reducida y que acrediten que disponen de vehículos
para ello, para lo cual deberán aportar la relación de las matrículas
de dichos vehículos.

Art. 4. Dictamen de persona de movilidad reducida.—1. El dic-
tamen de persona con movilidad reducida (en adelante, dictamen
PMR), que emitirá la Consejería competente de la Comunidad
de Madrid, es el documento indispensable para la concesión de
la tarjeta de estacionamiento a las personas físicas.

2. En el dictamen PMR deberán constar las siguientes cir-
cunstancias del solicitante:

a) Si se encuentra imposibilitado o presenta graves dificultades
para la utilización del transporte público colectivo y, en caso
afirmativo, si la situación de movilidad reducida es de carác-
ter temporal o definitivo.

b) Si se encuentra imposibilitado para efectuar desplazamien-
tos fuera del hogar.

3. Para la concesión de la tarjeta de estacionamiento, el dic-
tamen deberá contener una respuesta afirmativa a la cuestión a
que se refiere el apartado 2.a) del presente artículo y negativa
a la del apartado 2.b).

Art. 5. Derechos de los titulares de la tarjeta.—De conformidad
con la normativa general sobre tráfico, circulación de vehículos
a motor y seguridad vial, con las ordenanzas municipales y con
el artículo 33 de la Ley 8/1993, de 22 de junio, de Promoción
de la Accesibilidad y Supresión de Barreras Arquitectónicas, los
titulares de la tarjeta de estacionamiento se beneficiarán de las
siguientes facilidades en materia de circulación, parada y esta-
cionamiento de vehículos en vías urbanas:

a) Estacionar el vehículo más tiempo del autorizado, con carác-
ter general, en las zonas en que dicho tiempo se encuentre
limitado.

b) Parar o estacionar en cualquier lugar de la vía pública duran-
te el tiempo imprescindible y siempre que no se entorpezca
la circulación de vehículos o peatones.

c) Disponer de las plazas reservadas de estacionamiento pre-
vistas en el artículo 12.1 de la Ley 8/1993, de 22 de junio.

d) Solicitar las plazas de estacionamiento junto al centro de
trabajo y domicilio previstas en el artículo 12.3 de la
Ley 8/1993, de 22 de junio, en los términos que se establece
en la presente ordenanza, cuando se trate de personas en
situación de movilidad reducida de carácter definitivo, lo
que se acreditará mediante el dictamen PMR, y que pre-
senten, además, un grado de discapacidad igual o superior
al 33 por 100 de minusvalía, lo que acreditarán mediante
la calificación legal correspondiente.

Art. 6. Competencia.—1. El alcalde-presidente será el órgano
competente para la concesión de la tarjeta de estacionamiento,
de las reservas de plazas previstas en el artículo 11 y para el ejercicio
de la potestad sancionadora en este ámbito, quien podrá delegar
en un concejal o en la Comisión de Gobierno.

2. Las tareas de vigilancia y control de la utilización de las
tarjetas y de las reservas de estacionamiento serán realizadas por
la Policía Local.

Art. 7. Procedimiento.—1. El procedimiento ordinario de
concesión de la tarjeta de estacionamiento comprenderá los
siguientes trámites:

1.o El expediente se iniciará a solicitud del interesado mediante
el impreso normativo que figura como anexo II de la presente
ordenanza, que se presentará una vez cumplimentado en el Regis-
tro General del Ayuntamiento.

2.o El Ayuntamiento comprobará que el solicitante reúne los
requisitos establecidos en el artículo 3.1, apartado a), en el caso
de las personas físicas, o en el artículo 3.2, en el caso de las personas
jurídicas.

3.o El Ayuntamiento remitirá copia de la solicitud a la Con-
sejería competente de la Comunidad de Madrid para que emita
el dictamen PMR, preceptivo y vinculante para la concesión de
la tarjeta.

4.o El Ayuntamiento comprobará la existencia de antecedentes
si los hubiere en el Registro único de tarjetas de estacionamiento
de vehículos para personas con movilidad reducida de la Comu-
nidad de Madrid.

5.o El Ayuntamiento resolverá sobre la concesión de la tarjeta
en el plazo de seis meses desde la recepción de la solicitud con
que se inicia el procedimiento.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya dictado resolución
expresa, se podrá entender desestimada la solicitud sin perjuicio
de la obligación legal de resolver que recae sobre la Administración.

6.o En caso de que se resuelva afirmativamente sobre la con-
cesión, el Ayuntamiento comunicará al Registro de tarjetas de
estacionamiento de vehículos para personas con movilidad redu-
cida de la Comunidad de Madrid y expedirá la tarjeta en el plazo
de diez días a contar desde la resolución.

La tarjeta incluirá dos series de dígitos, correspondientes al
número de orden de la Comunidad de Madrid, si lo hubiera, la
primera, y al número de orden del municipio la segunda.

El Ayuntamiento hará entrega de la tarjeta al solicitante, de
forma gratuita, junto con sus condiciones de uso.
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2. En el caso de personas jurídicas se aplicará un procedimiento
abreviado de concesión, que será el establecido en el apartado
precedente, con dos salvedades:

a) El Ayuntamiento no solicitará el dictamen PMR.
b) El Ayuntamiento deberá resolver en el plazo de tres meses.

Art. 8. Vigencia y renovación de la tarjeta.—1. En el caso de
las personas físicas se aplicarán las reglas siguientes:

a) En los supuestos de movilidad reducida de carácter defi-
nitivo, la tarjeta de estacionamiento se concederá por perío-
dos de cinco años renovables.
En este supuesto, para la renovación se aplicará el pro-
cedimiento abreviado previsto en el artículo 7.2.

b) En los supuestos de movilidad reducida de carácter temporal
el plazo de vigencia dependerá del carácter y duración de
la limitación.
En este supuesto, para la renovación se seguirá el proce-
dimiento ordinario previsto en el artículo 7.1.

2. En caso de que se modifiquen las circunstancias que moti-
varon la concesión de la tarjeta, el Ayuntamiento solicitará un
nuevo dictamen PMR y, a la vista de su contenido, resolverá sobre
la renovación o la retirada de la tarjeta.

El procedimiento correspondiente se iniciará de oficio por el
Ayuntamiento o a solicitud de la persona interesada, y se tramitará
con arreglo a lo dispuesto por los apartados correspondientes del
artículo 7.1.

3. En el caso de las personas jurídicas, la vigencia y renovación
de la tarjeta se ajustará a lo dispuesto por el apartado 1.a) de
este artículo.

4. En el supuesto de los extranjeros residentes, prevalecerá
lo dispuesto en la legislación vigente en materia de extranjería.

Art. 9. Condiciones de uso.—1. Las tarjetas cuyo titular sea
una persona física sólo podrán utilizarse cuando el titular viaje
en el vehículo de que se trate, bien como conductor o como
ocupante.

2. Las tarjetas cuyo titular sea una persona jurídica, sólo podrán
utilizarse en los vehículos para los cuales haya sido concedida,
y siempre que en ese momento se encuentren prestando el servicio
de transporte de personas con movilidad reducida.

3. La tarjeta se colocará en el parabrisas del vehículo de forma
que su anverso resulte claramente visible desde el exterior.

4. El conductor del vehículo en que se esté haciendo uso de
la tarjeta deberá en todo caso cumplir las indicaciones de los agen-
tes de Tráfico.

Art. 10. Obligaciones de los titulares.—1. Los titulares de la
tarjeta de estacionamiento deberán comunicar al Ayuntamiento,
en el plazo de quince días cualquier variación de las circunstancias
que motivaron su concesión, a los efectos previstos en el
artículo 8.2.

2. En caso de pérdida, robo o destrucción, deberán comunicarlo
inmediatamente al Ayuntamiento y no podrán hacer uso de los
derechos reconocidos a los titulares de la tarjeta hasta la expedición
de una nueva.

3. El uso indebido de la tarjeta de estacionamiento dará lugar
a su retirada, sin perjuicio de las responsabilidades administrativas,
civiles o penales que pudieran derivarse.

Art. 11. Reserva de plaza de estacionamiento junto al centro
de trabajo y domicilio.—1. De conformidad con el artículo 12.3
de la Ley 8/1993, de 22 de junio, el titular de la tarjeta tendrá
derecho a reserva de plaza de aparcamiento junto a su centro
de trabajo y domicilio, en las condiciones estipuladas en el artículo 5
letra d) de esta ordenanza.

2. El titular de un centro de trabajo que tenga un trabajador
beneficiario de la reserva de plaza estipulada en el apartado ante-
rior vendrá obligado a efectuar dicha reserva en el interior de
sus instalaciones.

Si por los servicios municipales correspondientes se estimara
inviable se realizará en la vía pública.

En cualquier caso, los costes que se deriven de la señalización
de la reserva serán sufragados por el empleador.

3. Por su parte, el Ayuntamiento reservará plaza de aparca-
miento en el lugar inmediato posible al domicilio del titular de
la tarjeta, siempre que éste no disponga de plaza de estaciona-
miento privada. Esta reserva no estará sujeta a tasa alguna.

4. Las especificaciones técnicas de diseño y trazado de estas
reservas cumplirán lo establecido en el artículo 12.2 de la Ley
citada.

5. Las solicitudes se presentarán en el Registro General del
Ayuntamiento en el modelo normalizado establecido al efecto y
se resolverán en un plazo máximo de tres meses.

Art. 12. Registro de tarjetas.—1. De cara a favorecer la uti-
lización de la tarjeta por su beneficiario en otros municipios, el
Ayuntamiento comunicará al Registro Único de Tarjetas de la
Dirección General de Transportes de la Comunidad de Madrid
la relación de tarjetas concedidas, denegadas, renovadas, caducadas
y retiradas.

2. Los datos personales que disponga el Ayuntamiento, así
como los que facilite al Registro estarán protegidos conforme a
la normativa vigente en materia de tratamiento de datos personales.

Art. 13. Infracciones y sanciones.—1. La utilización de la tar-
jeta de estacionamiento sin que en la llegada o salida del vehículo
acceda al mismo el titular de la tarjeta será sancionado de con-
formidad con lo dispuesto en la Ley 8/1993, de 22 de junio, de
Promoción de la Accesibilidad y Supresión de Barreras Arqui-
tectónicas de la Comunidad de Madrid, además de la sanción que
corresponda por el estacionamiento indebido del vehículo.

La reiteración por tercera vez en un año de este tipo de falta
supondrá la retirada de la tarjeta.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Los ciudadanos españoles que residan en territorio nacional y
los de los restantes Estados miembros de la Unión Europea que
sean titulares de una tarjeta de estacionamiento expedida por las
respectivas autoridades competentes, gozarán en este término
municipal de los derechos reconocidos por la presente ordenanza
a los titulares de la tarjeta de estacionamiento de los vehículos
para personas con movilidad reducida.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA

Dictámenes existentes.—Las personas que dispongan del dic-
tamen acreditativo de la existencia de dificultades de movilidad
que impidan la utilización de transportes públicos colectivos, emi-
tido antes de la entrada en vigor de esta ordenanza por la Admi-
nistración del Estado o de la Comunidad de Madrid, estarán exen-
tas de realizar la valoración prevista en el apartado 4 del artículo 4,
siempre que la Dirección General de Servicios Sociales considere
que no han variado las circunstancias que motivaron su concesión.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Mediante decreto de la Alcaldía se podrán modificar
los modelos que se incluyen en dos anexos de la presente
ordenanza.

Segunda.—La presente ordenanza entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

ANEXO I

MODELO DE TARJETA DE ESTACIONAMIENTO

La tarjeta de estacionamiento de vehículos para personas con
movilidad reducida del Ayuntamiento de Cabanillas de la Sierra
se ajustará a las siguientes características:

— Dimensiones:

� Longitud: 106 milímetros.
� Anchura: 149 milímetros.
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— Color: azul claro, símbolo internacional de minusvalía (per-
sona en silla de ruedas, en blanco sobre fondo azul oscuro).

— Diseño de tarjeta: anverso y reverso.
Anverso

Mitad izquierda:
— Símbolo internacional de minusvalía.
— Período de validez.
— Números de dos series de dígitos correspondientes al número

de orden de la Comunidad de Madrid la primera y al número
de orden del municipio la segunda.

— Símbolo de la Comunidad de Madrid (artículo 3.2 del Decre-
to 21/1984, de 9 de enero, en la redacción dada por el Decre-
to 27/1996, de 29 de febrero).

Mitad derecha:
— Inscripción “Tarjeta de estacionamiento de vehículos para

personas con movilidad reducida”, en caracteres grandes y
en castellano. A continuación, la misma inscripción en el
resto de lenguas cooficiales de España. Y a continuación,

y en caracteres pequeños, la inscripción en otras lenguas
de la Unión Europea.

— De fondo, el indicativo del Estado español (E), dentro del
símbolo de 12 estrellas de la Unión Europea.

Reverso
Mitad izquierda:

— Apellidos del titular.
— Nombre del titular.
— Firma o marca del titular.
— Fotografía del titular.

Mitad derecha:

— “Esta tarjeta da derecho a utilizar las correspondientes faci-
lidades de estacionamiento para personas con movilidad
reducida, en la Comunidad de Madrid”.

— “Cuando se utilice esta tarjeta, deberá exhibirse en la parte
delantera del vehículo de forma que el anverso de la misma
sea claramente visible desde el exterior”.
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ANEXO II

MODELO DE SOLICITUD DE TARJETA DE ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS PARA PERSONAS
CON MOVILIDAD REDUCIDA

1. DATOS DEL SOLICITANTE

Persona física:

Primer apellido: ............................................................................. Segundo apellido: ............................................................................. Nombre: .............................................................................

DNI: ................................................... Fecha de nacimiento: ............................................................................................. Sexo (hombre o mujer): ....................................................................

Domicilio (calle, plaza, avenida, etcétera): ............................................................................................................................................................................................ Número: .........................

Piso: ................................................................. Letra: ................................................................. Escalera: ................................................................. Teléfono: .................................................................

Localidad: .................................................................................................................................................. Provincia: ..................................................................................................................................................

Persona jurídica:

Denominación: ....................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

Domicilio social (calle, plaza, avenida, etcétera): .............................................................................................................................................................................. Número .........................

Piso: .................................. Letra: .................................. Escalera: .................................. Teléfono: ................................................................................................................................................................

Localidad: .................................................................................................................................................. Provincia: ..................................................................................................................................................

Relación de matrículas: ...............................................................................................................................................................................................................................................................................................

2. SOLICITUD

Solicito me sea concedida la tarjeta de estacionamiento de vehículos para personas con movilidad reducida, según lo dispuesto

en la Ley 8/1993, de 22 de junio, de Protección de la Accesibilidad y Supresión de Barreras Arquitectónicas, y la ordenanza municipal

reguladora de la tarjeta de estacionamiento de vehículos para personas con movilidad reducida.

3. DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

El abajo firmante hace declaración expresa y responsable de la veracidad de todos los datos que figuran en la presente solicitud.

En ......................................................, a ................. de ...................................................... de 200........

Fdo.: ....................................................................................................................................................................

(03/154/05)



Pág. 121VIERNES 7 DE ENERO DE 2005B.O.C.M. Núm. 5

CABANILLAS DE LA SIERRA
RÉGIMEN ECONÓMICO

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 30
de diciembre de 2004, acordó aprobar provisionalmente la modi-
ficación de la ordenanza reguladora de la tasa por licencias de
funcionamiento y apertura de establecimientos y actividades, expo-
niéndose al público, mediante la publicación del texto íntegro,
durante el plazo de treinta días, y considerando el acuerdo como
definitivo en caso de no presentarse alegaciones ni reclamaciones.

Modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa
por licencias de funcionamiento y apertura de establecimientos

y actividades
Artículo 1. El Ayuntamiento de Cabanillas de la Sierra, al

amparo de lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley 39/1988, de 28
de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, y de acuerdo
con las disposiciones establecidas en el artículo 20.4.i) de la misma
norma citada, establece la tasa por licencia de funcionamiento
y apertura de establecimientos y actividades, que se regulará por
la presente ordenanza y disposiciones legales y reglamentarias
concordantes.

Art. 2. 1. Constituye el hecho imponible de la tasa la actividad
municipal técnica o administrativa, tendente a verificar si las ins-
talaciones o establecimientos industriales o mercantiles reúnen las
condiciones de seguridad, sanidad o salubridad, y cualesquiera
otras exigidas por la normativa aplicable para su normal funcio-
namiento, como presupuesto necesario para la tramitación del
expediente. Se considerará establecimiento a los efectos de esta
ordenanza cualquier local en el que se realice una actividad de
carácter lucrativo con titularidad diferenciada.

2. Se devenga la tasa cuando se inicie la prestación del servicio
municipal, con la incoación del oportuno expediente municipal
a solicitud del interesado o de oficio.

3. A los efectos de esta ordenanza tendrán la consideración
de apertura de establecimientos las variaciones o ampliación de
la actividad desarrollada en los locales, aunque continúe el mismo
titular de la actividad.

4. Se considerará variación o ampliación de la actividad tanto
los cambios de epígrafe de las tarifas del impuesto sobre actividades
económicas como las modificaciones físicas de las condiciones del
local, así como cualquier otra de las que se tenga conocimiento
por parte del Ayuntamiento derivada de su actividad de com-
probación.

Art. 3. Son sujetos pasivos de esta tasa, a título de contri-
buyentes, las personas físicas y jurídicas, y las entidades a que
se refiere el artículo 33 de la Ley 230/1963, General Tributaria,
que resulten beneficiados o afectados por los servicios o actividades
locales prestados. Tendrá la consideración de sujeto pasivo sus-
tituto del contribuyente el propietario del local cuya apertura se
solicite para el desarrollo de la actividad de que se trate. El sustituto
podrá repercutir la cuota tributaria, en su caso, sobre los respectivos
beneficiarios del servicio municipal prestado.

Art. 4. Siendo general la obligación de contribuir por la pre-
sente tasa, no se admitirá bonificación, reducción o exención alguna
ni por razón del objeto ni por razón del sujeto que formule la
solicitud.

Art. 5. Base imponible.—A os efectos de su determinación,
se distinguen los siguientes supuestos o clases de licencias que
se refiere el artículo 2 de esta ordenanza.

1. Licencias de apertura y funcionamiento de establecimientos
para el ejercicio o desarrollo de actividades concretas: la base
imponible la constituye una cantidad fija atendiendo a la superficie
total del establecimiento o local, expresada en metros cuadrados.

2. Establecimientos y actividades de temporada (puestos de
feria, casetas y similares), cuya duración sea inferior a tres meses,
se cobrará una cuota única según el período de tiempo de la
actividad.

3. Otras instalaciones o actividades, se cobrará una cuota única.
4. En todas las actividades e instalaciones sujetas a la presente

ordenanza, el presupuesto de maquinaria e instalación que figure
en el correspondiente proyecto.

Art. 6. Tipos de gravamen y cuota.—Se establecen los siguientes
tipos impositivos y cuotas:

1. Evaluación ambiental y licencias de apertura de estable-
cimientos comerciales e industriales para el ejercicio de actividades

concretas. Actividades que necesitan informe de evaluación
ambiental y/o licencia de funcionamiento: se aplicará la siguiente
cuota.

— Los primeros 100 metros cuadrados: 200 euros.
— De 101 hasta 200 metros cuadrados: 250 euros.
— De 201 hasta 300 metros cuadrados: 300 euros.
— De 301 hasta 500 metros cuadrados: 500 euros.
— De 501 metros cuadrados en adelante: 700 euros.
Asimismo se aplicará el 2 por 100 del presupuesto de maquinaria

e instalación que figure en el correspondiente proyecto.
2. Licencias de apertura de actividades que no requieren infor-

me de evaluación ambiental: se aplicará la siguiente cuota:
— Los primeros 100 metros cuadrados: 150 euros.
— De 101 hasta 200 metros cuadrados: 200 euros.
— De 201 metros cuadrados en adelante: 300 euros.
Asimismo se aplicará el 2 por 100 del presupuesto de maquinaria

e instalación que figure en el correspondiente proyecto.
3. Establecimientos y actividades de temporada:
— Hasta siete días: 30 euros.
— Hasta treinta días: 45 euros.
— Hasta tres meses: 100 euros.
Asimismo se aplicará el 2 por 100 del presupuesto de maquinaria

e instalación que figure en el correspondiente proyecto.
4. Otras instalaciones:
— Antenas repetidoras de telefonía móvil: 1.000 euros.
Asimismo se aplicará el 2 por 100 del presupuesto de maquinaria

e instalación que figure en el correspondiente proyecto.
El cambio de titular devengará una cuota del 25 por 100 de

la que hubiera correspondido por el alta, siempre que no se modi-
fique el objeto de la actividad.

En el caso de modificaciones físicas de las condiciones del local
devengará una cuota del 30 por 100 de la que hubiera corres-
pondido por el alta.

Art. 7. Normas de gestión.—Las tasas por prestación de los
servicios contemplados en esta ordenanza se exigirán cuando se
realice la petición del interesado, o cuando se inicie el servicio
municipal en caso de no existir solicitud de licencia. Los sujetos
pasivos están obligados a realizar el pago de la tasa, una vez reciban
la notificación correspondiente por parte del Ayuntamiento.

Art. 8. A la solicitud presentada se deberá acompañar la docu-
mentación en forma ajustada a las exigencias dictadas por las nor-
mas de gobierno vigentes en cada momento en este Ayuntamiento.
Entre los documentos a aportar figurará, inexcusablemente, el que
acredite la superficie del local. Si se trata de actividades de tem-
porada deben especificar los días o meses en que permanecerá
abierto el local o instalación.

Art. 9. Cuando los servicios municipales comprueben que se
está ejercitando cualquier actividad sin obtener la previa licencia
preceptiva, se considerará acto de comprobación la iniciación del
trámite de esta última, con obligación del sujeto pasivo a abonar
la tasa establecida, sin perjuicio de la imposición de la sanción
que corresponda por la infracción cometida. El pago de la liqui-
dación tendrá carácter provisional y será a cuenta de la liquidación
definitiva que proceda.

Art. 10. Cuando se hayan realizado todos los trámites previstos
en la presente ordenanza, y la resolución recaída sea denegatoria,
se satisfará el 75 por 100 de la cuota que resulte por aplicación
de la tarifa respectiva. Cuando el interesado desista de la solicitud
formulada antes de que se adopte la oportuna resolución o se
realice la actividad municipal requerida, se satisfará el 25 por 100
de la cuota que resulte por aplicación de la tarifa. Se declarará
la caducidad del expediente cuando el interesado no aporte en
plazo la documentación que necesariamente debe acompañar a
la misma, y le ha sido requerida correctamente por la Adminis-
tración. En este caso satisfará el 10 por 100 de la cuota que resulte
por aplicación de la tarifa que corresponda. La declaración de
caducidad de las licencias concedidas o la terminación del período
de validez del servicio municipal prestado, en su caso, determinará
la pérdida de las tasas satisfechas. A tal fin, se declarará caducadas
las licencias y derechos establecidos por ellas si, después de con-
cedidas, transcurren más de tres meses sin haberse producido la
apertura de los establecimientos o locales, o si después de abiertos
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éstos los cerrasen nuevamente durante un período superior a seis
meses.

Art. 11. Defraudación y penalidad.—Se estará en esta materia
a cuanto al respecto dispone la Ley General Tributaria.

Disposición final.—Esta ordenanza entrará en vigor y comenzará
a aplicarse el día siguiente de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, permaneciendo en vigor hasta
su modificación o derogación por el Ayuntamiento.

Cabanillas de la Sierra, a 3 de enero de 2005.—El alcalde
(firmado).

(03/153/05)

COLLADO VILLALBA
CONTRATACIÓN

Anuncio de la resolución adoptada por la Alcaldía-Presidencia
con fecha 29 de diciembre de 2004, convocando concurso para
adjudicar la redacción del proyecto de remodelación del polígono
P-29 de Collado Villalba (tercera fase).

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Collado Villalba.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General

(Contratación).
c) Número de expediente: 87 CON/04.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: redacción del proyecto de remo-

delación del polígono P-29 de Collado Villalba (tercera
fase), según características establecidas en el pliego de cláu-
sulas administrativas y pliego de condiciones técnicas que
rigen el presente concurso.

b) Lugar de ejecución: Collado Villalba.
c) Duración del contrato: pliego de prescripciones técnicas.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: urgente.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso público.
4. Presupuesto base de licitación, importe total: 84.200 euros,

IVA incluido. Se trata de un expediente de tramitación anticipada
condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente en
el momento de la adjudicación.

5. Garantía definitiva: 4 por 100 del tipo de licitación.
6. Obtención de documentos e información:
a) Entidad: Registro General del Ayuntamiento de Collado

Villalba.
b) Domicilio: plaza de la Constitución, número 1.
c) Localidad y código postal: 28400 Collado Villalba.
d) Teléfonos: 918 562 850, extensión 267 y 918 562 860.
e) Telefax: 918 501 666.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

el día de finalización del plazo de admisión de proposiciones.
7. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-

ticipación:
a) Fecha límite de presentación: el día en que se cumplan

quince días naturales a contar desde el día siguiente a la
publicación del anuncio de licitación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, salvo que coincida en sába-
do o festivo, en cuyo caso sería el día siguiente hábil.

b) Documentación que integrará las ofertas: la establecida en
la cláusula IX del pliego. Además, habrá de aportarse jus-
tificante de ingreso de 18 euros en concepto de tasas de
presentación de plicas.

c) Lugar: el indicado en la cláusula octava del pliego de cláu-
sulas administrativas particulares.
Registro General del Ayuntamiento de Collado Villalba.
Plaza de la Constitución, número 1.
28400 Collado Villalba (Madrid).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): tres meses a partir de la fecha de
apertura de proposiciones.

8. Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Ayuntamiento de Collado Villalba.
b) Lugar: en la Casa Consistorial.
c) Fecha: undécimo día siguiente al de la finalización del plazo

de admisión de proposiciones. Si fuera sábado o festivo se
trasladará al siguiente día hábil.

d) Hora: a las trece.

9. Gastos del anuncio: serán por cuenta del contratista adju-
dicatario el importe de los anuncios de licitación y adjudicación.

10. Los pliegos relativos a la convocatoria están disponibles
en la página web: www.ayto-colladovillalba.org

11. Modelo de proposición:
«D. ................, con DNI número ................, domiciliado

en ................, calle ................, número ................, en nombre propio
(o en representación de ................, conforme acredito
con ................), enterado de los pliegos de condiciones técnicas
y económicas, jurídicas y adminsitrativas que han de regir en el
concurso, en procedimiento abierto, para la adjudicación de la
redacción del proyecto de remodelación del polígono P-29 (tercera
fase), se compromete a su realización con estricta sujeción a los
citados pliegos, por el siguiente importe:

Oferta ................ euros, IVA incluido.
(Detállese el precio del concurso en número y letra).

(Lugar, fecha y firma del licitador.)»

En Collado Villalba, a 29 de diciembre de 2004.—El alcalde-
presidente, José Pablo González Durán.

(02/17.874/04)

COLMENAR VIEJO

URBANISMO

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 29 de
diciembre de 2004, adoptó el siguiente acuerdo:

Primero.—Admitir a trámite y aprobar inicialmente el Plan Par-
cial para la Ejecución Directa por los propietarios del SUP-4:
“Adelfillas”, del vigente Plan General de Ordenación Urbana, pre-
sentado por los promotores de dicha iniciativa, don Santiago Blasco
Martín, en representación de la Comisión Gestora SUP-4: “Adel-
fillas”, según lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 9/2001,
del Suelo de la Comunidad de Madrid.

Segundo.—Somter dicho acuerdo al trámite de información
pública por plazo de un mes, mediante la inserción del anuncio
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en
un periódico de los de mayor circulación, según el artículo 59.1
de la misma Ley.

Tercero.—Notificar individualmente a todos los propietarios
afectados el citado acuerdo, según dispone el citado artículo 59.4
de la Ley 9/2001.

Cuantas personas se consideren interesadas podrán examinar
dicho expediente en las mañanas de los días hábiles del plazo
señalado, que comenzará desde la publicación del presente anuncio
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, en el
Departamento de Urbanismo del Ayuntamiento, plaza del Pueblo,
número 1, segunda planta, como asimismo furmular por escrito,
que habrá de presentarse en el Registro General del mismo o
de cualquier otra forma admitida por el artículo 38 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, cuantas alegaciones estimen pertinentes
a su derecho.

Colmenar Viejo, a 29 de diciembre de 2004.—El alcalde, José
María de Federico Corral.

(02/40/05)
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GALAPAGAR
RÉGIMEN ECONÓMICO

Por el Pleno, en sesión ordinaria celebrada el 27 de diciembre
de 2004, se adoptó, por la mayoría legal procedente, el acuerdo
de aprobación provisional de:

— Imposición y ordenación de la tasa por los documentos que
expidan, o de que entiendan la Administración o las auto-
ridades municipales.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 del texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, el pre-
sente acuerdo provisional, así como el expediente original, se
encuentra expuesto en el Área de Tesorería del Ayuntamiento.
Lo que se hace a efectos de que cualquier persona interesada
pueda examinar el expediente y formular las reclamaciones que
estimen oportunas durante el plazo de treinta días hábiles a contar
desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 17.3 del texto refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, transcurrido el
plazo de exposición pública sin que se hubieran presentado recla-
maciones, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo, hasta
entonces provisional, sin necesidad de nuevo acuerdo plenario.

En Galapagar, a 28 de diciembre de 2004.—El alcalde, José
Tomás Román Capelo.

(03/151/05)

GALAPAGAR
OFERTAS DE EMPLEO

En virtud de la Resolución 1/2005, de 3 de enero, del concejal-
delegado de Personal, Empleo, Régimen Interior e Información
Ciudadana, se aprueba la Oferta de Empleo Público para 2005.

Personal funcionario de carrera: 37 plazas

Denominación Número Grupo

Escala de Administración General
Subescala administrativa:
— Administrativo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 C

Escala de Administración Especial
Subescala servicios especiales. Clase cometidos

especiales:
— Administrativo de información . . . . . . . . . . . . . 1 C

Subescala servicios especiales. Clase cometidos
especiales:
— Administrativo de recaudación . . . . . . . . . . . . . 1 C

Subescala servicios especiales. Clase cometidos
especiales:
— Encargado de residuos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 D

Subescala servicios especiales. Clase personal de
oficios:
— Maestro de obras y servicios . . . . . . . . . . . . . . . 1 D

Subescala servicios especiales. Clase policía local:
— Sargento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 B

Subescala servicios especiales. Clase policía local:
— Cabo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 D

Subescala servicios especiales. Clase policía local:
— Policía local . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 D

Personal laboral fijo: 7 plazas

Denominación del puesto Número

Nivel de titulación
Licenciado universitario:

— Director del centro del mayor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

Denominación del puesto Número

Nivel de titulación
Diplomado universitario:

— Coordinador de Servicios Sociales . . . . . . . . . . . . . . . . 1

Nivel de titulación
Título de bachiller, formación profesional de segundo

grado o equivalente:
— Coordinador de Salud Pública . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

Nivel de titulación
Título de graduado escolar, formación profesional de

primer grado o equivalente:
— Técnico auxiliar de Protección Civil . . . . . . . . . . . . . . 2
— Encargado general de Medio Ambiente y Sanidad

Ambiental . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
— Encargado de Parques y Jardines . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

Galapagar, 3 de enero de 2004.—El concejal-delegado de Per-
sonal, Empleo, Régimen Interior e Información Ciudadana, PD
(Decreto 1748/2004, de 8 de octubre), José Manuel Martín Sánchez.

(03/155/05)

GETAFE
LICENCIAS

Por “Dupgesa Grupo Inmobiliario, Sociedad Anónima”, se ha
solicitado licencia para instalar garaje en la calle Cónsul,
número 1.—Expediente 20040748.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo preceptuado
en el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación
Ambiental de la Comunidad de Madrid, a fin de que quienes
se consideren afectados de algún modo por la actividad de refe-
rencia puedan formular por escrito, que presentarán en el Registro
General del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes, durante
el plazo de veinte días.

Getafe, a 28 de diciembre de 2004.—El concejal-delegado de
Urbanismo (decreto de 23 de junio de 2003), F. Santos Vázquez
Rabaz.

(02/66/05)

LAS ROZAS DE MADRID
LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio,
de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace
público que por doña Arancha Martínez Lozano, en representación
de “Azavit, Sociedad Anónima”, se ha solicitado licencia para la
actividad de garaje en la calle Taberna, números 11-13, de esta
localidad.—Expediente número 159/04-LC.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días,
a contar desde el siguiente a la inserción de este anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, quien se con-
sidere afectado de algún modo por esta actividad pueda formular
por escrito, ante el Registro General de este Ayuntamiento, las
alegaciones pertinentes.

Las Rozas de Madrid, a 17 de diciembre de 2004.—El alcalde
(firmado).

(02/84/05)

LAS ROZAS DE MADRID
LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio,
de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace
público que por doña Arancha Martínez Lozano, en representación
de “Azavit, Sociedad Anónima”, se ha solicitado licencia para la
actividad de piscina en la calle Taberna, números 11-13, de esta
localidad.—Expediente número 160/04-LC.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días,
a contar desde el siguiente a la inserción de este anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, quien se con-
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sidere afectado de algún modo por esta actividad pueda formular
por escrito, ante el Registro General de este Ayuntamiento, las
alegaciones pertinentes.

Las Rozas de Madrid, a 17 de diciembre de 2004.—El alcalde
(firmado).

(02/83/05)

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS
RÉGIMEN ECONÓMICO

Aprobados inicialmente por el Pleno municipal, en sesión cele-
brada el día 30 de diciembre de 2004, el presupuesto general y
la plantilla de este Ayuntamiento y del Patronato Municipal de
Deportes para el año 2005, y en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de
Haciendas Locales, se expone al público por plazo de quince días
hábiles, durante los cuales, los interesados podrán examinarlos
en la Secretaría-Intervención del Ayuntamiento y presentar las
reclamaciones que consideren oportunas ante el Pleno municipal.

Transcurrido dicho plazo de exposición sin haberse presentado
reclamaciones se considerarán definitivamente aprobados los mis-
mos publicándose en la forma reglamentaria.

San Martín de Valdeiglesias, 3 de enero de 2005.—El alcalde,
José Luis García Sánchez.

(03/152/05)

VALDEMORILLO
CONTRATACIÓN

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión de fecha 22 de diciem-
bre de 2004, acordó la aprobación del pliego de cláusulas admi-
nistrativas y condiciones técnicas que han de regir el concurso
tramitado para adjudicar, mediante procedimiento abierto y trá-
mite de urgencia, la asistencia técnica para la redacción del estudio
de incidencia ambiental del Plan General de Ordenación Urbana
de Valdemorillo, así como el inicio del expediente de contratación
correspondiente y la apertura de período para presentación de
proposiciones.

Dicho pliego y el expediente de su razón se someten a infor-
mación pública a efecto de reclamaciones por plazo de ocho días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID. Simultáneamente se abre período para presentación de
proposiciones para esta contratación según los requisitos que se
expresarán más adelante. Si dentro de tal plazo se produjeran
reclamaciones o alegaciones contra los citados pliegos, se suspen-
derá la licitación y el plazo para la presentación de proposiciones,
reanudándose el que reste a partir del día siguiente al de la reso-
lución de aquéllas.

El contenido esencial de dicho servicio y de la contratación
del mismo, en extracto, se indica a continuación:

1. Objeto del contrato: asistencia técnica para la redacción del
estudio de incidencia ambiental del Plan General de Ordenación
Urbana de Valdemorillo.

2. Duración del contrato: se establece un máximo de cinco
meses, a contar desde la formalización del contrato, para la rea-
lización de los trabajos.

3. Base o tipo de licitación: 30.000 euros, IVA incluido, a la
baja.

4. Garantías: provisional, el 2 por 100 del presupuesto del con-
trato o base de licitación, y definitiva, el 4 por 100 del presupuesto
del contrato.

5. Capacidad para contratar: personas naturales o jurídicas con
plena capacidad de obrar y no afectadas por ninguna de las pro-
hibiciones para contratar previstas en la legislación de contratos
de las Administraciones Públicas.

6. Presentación de proposiciones: las proposiciones se presen-
tarán en el Registro General del Ayuntamiento de Valdemorillo,
en sobre cerrado, en horario de nueve a catorce, durante el plazo
de ocho días hábiles siguientes al de publicación del anuncio de
licitación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
Si el último día fuese sábado, el plazo quedará ampliado hasta
el lunes inmediato o día hábil siguiente.

El presente plazo de licitación, como se ha indicado más arriba,
quedaría suspendido en caso de presentación de alegaciones o
reclamaciones durante el período de información pública que se
abre simultáneamente, y se reanudaría tras la resolución de
aquéllas.

7. Formalidades y documentación: las proposiciones habrán
de presentarse en dos sobres cerrados, denominados, respectiva-
mente: A (proposición económica de acuerdo al modelo previsto
en el pliego de cláusulas) y B (documentos generales, en los tér-
minos exigidos en el pliego de cláusulas).

8. Mesa de contratación, calificación de la documentación, cri-
terios para la adjudicación y otros requisitos de la presente con-
tratación: todos ellos de referencia en el mencionado pliego, que
estará a disposición de cualquier interesado en el Ayuntamiento
de Valdemorillo, durante los plazos arriba mencionados, a estos
efectos.

9. Régimen de la presente contratación: constituye contrata-
ción administrativa de consultoría y asistencia y de servicios, no
pudiendo dar en ningún caso lugar a relación laboral ni, en general,
ninguna relación diferente a la administrativa que le es propia.

Valdemorillo, a 30 de diciembre de 2004.—La alcaldesa, Pilar
López Partida.

(02/28/05)

VILLANUEVA DEL PARDILLO
RÉGIMEN ECONÓMICO

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 19 de
noviembre de 2004, adoptó acuerdo de aprobación inicial de modi-
ficación de ordenanzas fiscales. Dicho acuerdo fue objeto de publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
número 279, de fecha 23 de noviembre de 2004. Transcurrido
el período de información pública, y no habiéndose formulado
reclamación alguna, se entienden definitivamente aprobadas las
modificaciones de las correspondientes ordenanzas fiscales.

De conformidad con la legislación vigente se procede a publicar
el texto de las ordenanzas, en aquellos apartados que han sido
objeto de modificación.

Contra el acuerdo de aprobación definitiva podrá interponerse
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos estable-
cidos en la Ley reguladora de dicha jurisdicción.

Ordenanza fiscal número 3, reguladora del impuesto sobre
construcciones, instalaciones y obras

Modificación aprobada:
1. El artículo 7 queda redactado como sigue:
“La cuota del impuesto será el resultado de aplicar a la base

imponible el tipo de gravamen que queda fijado en el 4 por 100”.

Ordenanza fiscal número 4, reguladora del impuesto sobre el incre-
mento del valor de los terrenos de naturaleza urbana

Modificación aprobada:
1. El artículo 8.2 queda redactado como sigue:
“Para determinar el importe del incremento real se efectuarán

las siguientes operaciones: se obtendrá en el momento del devengo
el porcentaje anual, según los períodos en que haya generado
el incremento del valor.

Período-porcentaje:
De uno hasta cinco años: 3,7 por 100.

Hasta diez años: 3,5 por 100.
Hasta quince años: 3,2 por 100.
Hasta veinte años: 3 por 100.
2. El artículo 13, a excepción del último párrafo que se man-

tiene, queda redactado como sigue:
“La cuota de este impuesto será la resultante de aplicar a la

base imponible el tipo del 30 por 100.
Los períodos de tiempo se computarán por años completos,

despreciándose las fracciones de año”.
En Villanueva del Pardillo, a 3 de enero de 2005.—El alcalde-

presidente, Juan González Miramón.
(03/150/05)


